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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 ̂ S¡ M. la¡ Reina uittsWa Señora ( Q , t D. .G.), y 
gíi augij^ta Real fatoiiia jeontin«aa en esta corte 
sin novedad en .so.jpQjJoriaíQ’tC saliid.

REALES DECRETOS.

En atenebn.ái.las xa^oneSiftiic.rae! Ija /sx- 
puesto D. Alejandro Llórente, Ministro de Es-̂

' t a d o ,  . , . ' ' „ , -  <
Vengo en admitirle la dimisión que ha he

cho del espresado eargoquédando muy sa- 
uéfeclia de la inteligencia, celo; y  lealtad con ¡ 
tjüe lo hfi desempeñado. > r ,

Dádd hn Palacio á die¿ de TOeiembre' de j 
mil ochocientos seseoln y cuatro. >

E st á  r u b r ic a d o  d e  I jT 'R é Í í , "ÉtifrÓ-. 

E l P r esid en te  d él  Consejo d e  M inistros ,
R A in n ñ  m A R ÍA  M ARVAEZ.

En atención a las circunstancias que con
curren éh'D. Afltónio íBenaYides,’Ministro que 
ha sido de la Gobernación,

Vengo ent nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á 'diez de Diciembre ‘de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá l u b r i c a d o  de  . x a  R e a i m a n o .  

E l  P r e s id e n te  p e í. C o n se jó  d e  M in is tro s  ,
RAM ON M A R ÍA  NARVAXZ.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D E C R E T O .

Para dar fácil y uniforme solución en las 
dudas que ocurren sobre la caducidad deGran- 
dezas y Títulos; tomando en consideración las 
razones expuestas por mi Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo. con el Consejo de Mi
nistros,. y deseando condiliai' en este punto la 
justicia con la equidad,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La declaración de caducidad 

de Graudezas y títulos de Castilla ó del Reino, 
puede, por nuevas y atendibles razones, ser al
zada á reclamación de parte legítima , que lo 
áerá la que. pueda alegar derecho á suceder en 
los mismos.. •

Art. 2.° Si por motivos de justicia ó de 
equidad se estimase la rehabilitación de la 
Grandeza ó Título caducados, no podrá tener 
lugar sin que la Hacienda pública* sea reinte
grada de todos los derechos que, ya por lan
zas y medias anatas, vapor el nuevo impues
to especial, deba percibir conforme á las leyes 
y Reales disposiciones deí caso.

Art. 3.® La disposición dél art. 2.® del Real 
decreto del.® de Octubre de. 1838 y  demási 
análogas al propio objeto, quedan subordina
das á la presente determinación. ' ;

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de, 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado d e  la  R eal  mano.
El Ministuode G ó acia y Justicia,

L O R E N Z O  A R R A S Ó L A ^

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Oficial do la clase de, 
cuartps .̂en comisión, del Ministerio de Fomen
to á D. Pedro Victoria Ahumada, Gobernador 
qugJigjjdaJp, vacias provincias.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de  la R eal mano.
E l  Ministro  De  F omento ,

ANTONIO ALCALA 6A LIA N O .
’—- -o— o —

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de M adrid, á 6 de .Diciembre de 

486i , en los autos que en el Juzgado de prim era In s tan 
cia de Trujilfo y ,en la Sala prim era de la Audiencia te r
ritorial de Cáceres ha seguido D. Adolfo Samaniego Las- 
sus , Conde de T órre jon , con Doña María Montalvo de 
V argas,sobre  reivindicación de la dehesa denominada 
Don Luqui lia s , sita, en término de la expresada ciudad 
de T ru jillo ; pendientes ante Nos en v irtud  del recurso 
de casación interpuesto por la Doña María, contra la sen
tencia que en 3 de Julio de 1863 dictó la referida Sala:
, Resultando que en 6 de Diciembre de 1860 , la Con

dena, yjuda de T o i^ ^  como tulora de su h ijo , entabló 
demanda o rd inaria , en la que expuso que Doña María 
Montalvo de Vargas había llevado en arrendam iento las 
dehesas de Tozuelo de Cristóbal P izarro, Campillejo y 
Don Luquillas, y al cum plir el contrato nohabia  devuel
to esta ú ltim a , suponiendo que la correspondía su ter
reno con. el nom bre de suerte de la Viciosa, y pidió que 
se la condenase á la restitución, con más el doble valor 
de la misma, si se resistía á verificarla, y  al pago;! de las 
rentas producidas desde el año de 1848 en que cesó en 
el a rr ien d o , y, las co stas:

Resultando que conferido traslado á Ja Doña María, 
pidió que se la absolviera de la dem anda , sosteniendo ; 
que había devuelto á fe,casa dpi. Conde de Torrejon to
aos los terrenos que recibió en  a rrendam ien to , y .que el 
que se la reclamaba era cié su propiedad , conocido con 
el nom bre de suerte ó b o rn í de.la  Viciosa, y  no con el 
de^Pon JLuqnílias : . *

Rebultando que pqq^tosJos escritos d e  .réplica y  d u 
plica., se recibió el pleito á prueba , y en parte  de la s u 
ya pidió la Condesa de Torrejon que los peritos que nom 
braba y los que elegiría Doña María Montalvo de Vargas, 
con vista, de documentos y del terreno ¿ levantasen un  
plano de la finca objeto de la cuestión y de las limítrofes,

si lo creían necesario p ara  la m ayor claridad , y declara
sen después cuál era -lar dehesa Don Luquillas y cuál la 
parte m enor que D. Estéban Vargas compró de la dehésa 
de la Viciosa en 'el año de 1 837:

Resultando que estimado,segun se pedia , Doña María 
nom bró sus peritos, solicitando, que los mismos atqplia- 
Tan su declaración y ’ operaciones’ á los éxtréfnó's" que 
in d icó : - ; ,

Resultando que  no habiéndose puesto de sacuerdo los 
p e rito s , p racticaron los nombrados por cádÁ parte 
ra lam en te  las Operaciones , presentando cada uno sus 
planos y  * rindiendo sus declaraciones en  d iscord ia:

 ̂ ResaRándo Jue^hoitíbró  p o r téreéro  ^  D' 
d r o  ContreraS para qué  laíR ríniiése ; y no habiendó sido 
recusado ^ r i f e r p a i  tes ¡ m ó tdó  én áútb d é '¿7 dé E fí^ o  
d c t8 6 2 , que sé le  notificara étf nom braníiéñto y designó 
e l t i  de Febrero  para que^dírirmese fe discordia, en cuvo 
día em itiría su dibtámén, p rév i a* a cep ta e i o n v  juram entó , 
quedando'desdé’ el mismo * a l^ d á  -la suspaA íón dél té r 
mino probatorio que estaba decretada, y ios autos déma^ 
nifiesto e n  E scriban ía , para  q u e  pudiera in s tru irse ; y  
raándé que>se hídierá saber á l» r partes á Tos éféctdsi’pre- 
venidos én fe regfe 13 dél &rtrtu& de5 la fey dé  EnjuiéiAí 
m ien to 'e tv ih ' ■- ■>
L Resultando q u é hechas lás citaciones \ séíVérificñ éh  
41 de Febrero con asistencia de las partes, dé Foá peritos 
d a  e stá s íy  dél JUzgndo; la diligenoia d e  reconocimibntó  
de los terrenos y  declaración por el tercero, el cual en  
dos dias anteriores se hábia cowstiCUíéo en  la déliesa de 
la cu estió n , auxiliado de prácticos, que los litigantes le  
facilitaron; '
1 Resultando que por sentencia de 3 de Julio d e  i  862, 

el Juez de prim era instancia condenó á Doña María Mon
talvo de Vargas á restitu ir al Conde de Torrejon la de
hesa de Don Luquillas que detentaba con eí nom bre de 
suerte ó borril de la Viciosa, y  las rentas producidas ó 
debidas producir por la misma desde 29 de Setiembre 
de 1848:,- > * >

Resultando que interpuesta apelación por Doña Mari*, 
pidió á la Sala prim era de la Audiencia que el Conde de 
Torrejon evacuase ciertas posiciones , lo que hizo en (a 
forma que de autos aparece; y con vista de las respuestas 
solicitó después que el Conde declarase de nuevo, contes
tando afirmativa ó negativam ente á dichas posiciones; y  
además presentó varios.documentos, pidiendo que se re 
cibiera el p leito  á prueba , para acreditar la exactitud de 
los mismos por medio de los reconocimientos de firmas; 
cotejos y demás diligencias que procediesen con arreglo 
á d e rech o :

Resultando que el Procurador del Conde, oponién
dose á esta solicitud, alegó que su principal habia contes
tado á las posiciones en forma legal; que además consta
ba en autos la certeza de las dos p rim era s, y  la tercera 
n a  se referia á hechos del m ism o; que no se estaba en 
ninguno de los casos del art. 869 de la ley de Enjuicia
miento civil para que el pleito se recibiera á p rueba; y  
que su parte aceptaba los documentos presentados de 
contrario  y los re jonocia como fidedignos, y  como autén
ticas lás .firmas de Las personas que los autorizaban: 

llesultando que por auto de 23 de Mayo se declaró no 
haberdugay á la repetición de la confesión judicial exi
gida al Conde, ni á recib ir el pleito á p rueba; y que 

| tam bién se denegó la súplica* que se interpuso de esta 
i providencia, teniendo por reclamada lasubsanacion de la 

falta para los efectos op o rtu n o s: *
 ̂ Y resultando que en 3 de Julio se dictó sentencia de 

j vista confirmando la apelada con las costas de ámbas 
i instancias; y que contra este fa llo ;entabló Doña María 
¡ Montalvo recurso de casación, que fué admitido, fundado 
! en  la infracción de las leyes que  citó, y en las causas 
f 4.*, 5.* y 6.a del art. 1.013 de hv de Enjuiciamiento civil,
| porque no se habia recibido el pleitor á prueba en la se- 
í gunda instancia, porque no se la .citó parada diligencia de 
j reconocimiento hecho en la prim era, y porque no  se e s -  
i timó el nuevo exámen del Conde al tenor de las posicio

nes presentadas: ’
Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de ü rra : 

i Considerapdo que las diligencias de reconocimiento.
\ de firm as, cotejos y demás solicitadas por la recurren te  
I en la segunda instancia, se practicaron de* conformidad, 
f con lo prevenido en  el art. 281 de la ley de Eojuiciamien- 
| to Civil:

Considerando que la diligencia de reconocimiento de! 
los terrenos en que radica la finca, objeto de la dem an
da, la llevó á efecto el perito tercero con asistencia de las: 
pa rtq sy  de los otros peritos y  con la previa y  suficiente; 
preparación para el acertado desempeño d e  su oometido:'

, Considerando que el dem andante evacuó las posicio- 
j nes presentadas por la demandada del único modo posi-í
* b le , atendidas la naturaleza y  referencia de aquellas í

Considerando, por ta n to , que es im procedente como
* fundam entordel * presente recu rso , la alegación p o r  los » 
i tres in d icad ^  motivos de las causas 4.a, 5 a y 6.atdeLar-
é tíoulo 3 jdfe la ley de Enjuiciam iento c iril ; ,

Fallamos que debemos declarar y déclaramos no 
ber lugar al recurso  de casación, que por las expresadas

* causas interpuso Doña María Montalvo de Vargas.* qonde-
; nándola en las costas y á la pérdida de los 2.Ó00 r ^ j^ e -  j 
i positados, que, se d istribuirán  con arreglo áí la* le y ; y 
i mandamos que se pasen los autos á la Sala p rim era para 
la decisión del recurso en el fondo, ;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
: G ac e ta  del Gobierno, é ir^ertará  e n  la Gq¡$$cw% Itgiskúi- 
un, para lo cual se pasen las oportunas copias c e rif ic a 
das, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.*»^ebas- 
tian GonzálezNandin.=*Ramon María de A rrioIa.=Joaquin 
de R oncali.= Juan María Biec.*=Felipe de Urbina.=iGa- 
briel Ceruelo do Velasco,==^Anselmo de Urra. > 

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterio r sen ten 
cia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda y de ludias eí dia de h o y ,; 
de  que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Diciembre de 1864 = G regorio  Camilo 
'García.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Diciembre de i 864, 
en la causa crim inal formada eií el Juzgado d e  Hacienda 
de Valencia contra D. MatíasGonzalez y otros por los deli
tos de defraudación de los derechos de consum os y falsi
ficación de documentos oficiales; pendientes ante Nos tan 
solo respecto del D. Matías en virtud del recurso de ca
sación que interpuso el Ministerio fiscal contra la senten
cia de la Audiencia del territorio, y  al que la Sala p rim e
ra de este T ribunal ha declarado haber lugar:

Resultando que en la expresada ciudad de Valencia 
tenían estabiecidos.depósilos domésticos de géneros colo
niales los comerciantes D. Martin F errer , D. Blas y Don 
Macario Cuesta ; y que habiéndose dado parte al Gober
nador civil de la provincia de que defraudaban los dé¿ 
rechos de consum os, se formó el oportuno expediente 
gubernativo, y después la presente causa en averiguación» 
del hecho :.

Resultando que los comerciantes que tienen consti- ' 
tuidos tales .depósitos no adeudan los derechos de las es- ’ 
pecies que introducen en la capital, sino que se les for
ma cargo de ellas en la cuenia que para cada uno  s e  
debe llevar en la Administración, bajándoseles en la mis
ma las cantidades que con el debido perm iso.ex traen de*

* su depósito para trasiadardas fuera dé la  población, y bre
go con aquel cargo y estas bajas y .  e b a fo iio d e lo  que- 
existe en el depósito se hace measualniMite «iiaa-liquidü- 

.cion y satisface^ los derechos de las especies: que faltan, ? 
que son Jas consumidas dentro de la capital,, p rac ticán 
dose otra liquidación defiínAiva á  fin de nmui (

Resultando qué  para  ¡ extraer « n  artículól y  que sea 
baja legítima en la cu en ta , se debe proceder del.m odo 
siguiente: e l  comerciante acude á la Administración de 
Aduanas pidiendo guia para conducir al punto  que d e
signa la cantidad de género que marca. Obtenida la guia 
después de hecha la anotación oportuna, va el mismo co

m erciante á la Administración de Hacienda y pretendo 
por medio de una-papeleta llamada solicito de extracción^ 
la.salida de los géneros , expresando su c la sey  cantidad, 
bultos^en que se contienen , pdnto  de. su destinq  y puer
ta por donde deben salir. La Administración autorizada, 
salida por decreto é&fcendido aT piédel solícito; y tomada 
r^ o n 'e^ .L n b  registro particu la r; extiende una i papeleta 
talonaria duplicada pa*»afqué>ei FielHeda puerta perm ita 
la éaJidavEl solicito y  la papeleta ta lon^ia: duplicada se 
entregan al couterciante, quien en el mismo dia debe ex
traer ébgénero', pres'ontaiLdo^en aH ielato aquellos docu- 

l i  cúales se hacece*st& r fa salida Con la 
que» a u to r iz a  coarsu jfifóaa ^1 Fiel y  .ei In -  

J^ryéntoi?^ 4i^ándi^ó«Fazon!enjel Rbro de salkias de dé- 
4 íÓ sit^q^e iJlév« je4é , en «nád ts ta  ó  «elacáom diaria que 
lleva el aforador de ía  puerta con expresión del artículo, 
su*pr^cédene4aíy¿|destij4o,fy én oel Vibro do salidas de la 
i^ te ry r ^ o n ^  j^ m c jp áá  quemstá áícalPgo d e  m i  empleado 

fi©lato¿íHecho esto v se en tre- 
gas a l  ja le ra sad o  una d e  las ̂ pafíeleáafS talonarias para su 
re^ u a rd o y  y  n a  depefid im te cMi tíeáató in terior, ó de la 
puerta  , acompaña el género hasta, el fielato exterior, ó 
s^a*el qáe^existe ahHmjte del radio ,>dpndé se tom autain-; 
h^nH Fazon^e^Ja^lkíat; siendo de advertir que para, esta i 
t^^de^azoa-¿poP opárte i <te U- Ha^ierfcda lexisten en los 
fielatos libros duplica,dos, sirviendjó el. uno para los dias ‘ 
pares, y.elj oUp ,para los impares^ Ttídos los,dia^ a b a n o - ; 
checer los nrnzos de tei.fielatos ínteriór y  exterior llevan \ 
á da A dm inistración y  dejan ^ b r é  fe mesa del negociado j 
de contabilidad de depósitos, los dos libros de interven-- ; 
c io n , los solícitos y las papeletas talonarias. La lista del | 
aforador se e* di*cg i a t Visitador, y lúego pasa también á \ 
dicha mesa de contabilidad. Al dia siguiente el Oficial del 
negociado, en vista del solicito y  papeleta talonaria, en : 
que se consigna por el Fiel la realidad de la salida del ¡ 
género, debe exam inar los asientos ó referencias de la ‘ 
nnsm q puestos en los libros de Intervención de ámbos 
fielatos y en la relación ó lista del aforador, y encon tran 
do que están exactos, hace el asiento correspondiente de 
la baja de la cuenta del depósito de aquel com erciante y 
guarda eb legajos los solicitas y papeletas dentro dem n 
a rm ario , de que el mismo conserva la llave , y donde 
tam bién Van á parar á su tiempo los libros de los fielatos 
y  listas de los adoradores:

Resultando que por las diligencias practicadas, y en 
tre  ellas la de reconocimiento de los solícitos de guias y 
sus anotaciones , de los solícitos de extracción, papele
tas talonarias, libros de Intervención de la Hacienda en 
los fielatos, listas de los aforadores, libros déla In terven
ción m unicipal, los de la cuenta de depósitos de dichos 
com erciantes , y hasta de los asientos de la Sociedad dél 
ferro-carril dé Valencia á5 Játiva y* al Grao respecto de los 
géneros que habían sido trasportados por. esta v ia , y la 
de cotejo de unos con otros se hizo constar que los ex - 
presádos D. .Martin Ferrer, D. Blas y  .D. Macario Cuesta 
habían simulado la extracción de m ayor cantidad de gé
neros que la que realmente sacaban , la que por tanto 
quedaba en la ciudad para su consumo, y se libraban del 
pago de derechos, por suponerla^ extra ida, causando así 
la defraudación:

Resultando que tam bién apareció demostrado en la 
causa que para conseguir el referido objeto, después de 
procederse totalm ente y con las formalidades ántes ind i
cadas á la petición de guias y licencias v salida de los g é 
neros en cantidad determ inada, cuando los solícitos y 
papelelas volvían á la mesa de contabilidad con los libros, 
se facilitaban aquellos al comerciante , el cual de su le
tra  anteponía á lo escrito palabras y guarismos que au 
mentaban la cantidad, y luego se hacia la misma a lte ra 
ción en las papeletas y asientos de los libros , trasladán
dose e l resultado de estos asientos alterados á la cuenta 
del com erciante; y se acreditó además que las operacio
nes en que se hizo este fraude fueron 51, 35 por la casa 
de D. Martin F errer y  compañía , tres p o r la de D. Maca
rio Cuesta y  13 por la de D. Blas Cuesta; cada una de 
ellas en la fecha y por la cantidad de géneros que cons
tan  de autos :

Resultando que comprendido en el procedimiento Don 
M atíasGonzalez y López, Oficial quinto prim ero d é la  
A dm inistración de Hacienda pú b lica , encargado de la 
contabilidad de los depósitos domésticos, reconoció que 
no habia las confrontaciones de los solícitos y papeletas 
talonarias con los libros de intervención y  listas de los 
aforadores, excusándose con el mucho trabajérque tenia 
en s.u negociado; y  confesó que guardaba la llave del a r 
mario en que se conservaban los libros y demás papeles 
después de hechos los asientos :

Resultando q ue  eí D. Matías no es reincidente: que 
ha observado huena conducta como empleado; y que ha 
servido 15 años en el ejército sin nota alguna desfavo
ra b le : ,

*.Re&uJtandoque á su tiempo el Juez de Hacienda d ic 
tó sentencia, que fjué revocada por la Sala p rim era del 
T ribunal superior del territorio  en 14 de Marzo de 1863; 
y que este impuso al D. Matías González p o r  el delito de 
defraudación la pena que creyó procedente y condenó 
al mismo por el de falsedad en siete años de presidio ma
yor, á la inhabilitación absoluta perpétua para cargos 
públicos, y á  la sujeción á la vigilancia de la autoridad por 
iguál tiempo al de la condena princip d que empezaría 
á.contarse desde el cum plim iento de la misma, apreciando 
como circunstancias atenuantes y m uy calificadas la b u e 
na eonducta anteriordel D. Matías y el no haber sufrido, se
gún se dijo, perjuicio efectivo la H acienda, por no haber
se practicado la liquidación de fin de año, y  estimando 
como un solo delito las falsificaciones ejecutadas para 
rea liza r las 51 operaciones referidas:
: Resultando que contra esta parte del fallo interpuso el
Ministerio fiscal recurso de casación,diciendo que en cuan
to séiinponia á González una sola pena por todas las falsi
ficaciones se infringia el art. 76 del Código penal, y en cuan
to se apreciaban como atenuantes las circunstancias in 
dicadas se contravenía á lo dispuesto en los artículos,9 /  
y  74, regla 5.a:

Y resultando que admitido el recu rso , la Sala p rim e
ra de este Suprem o Tribunal ha declarado haber lugar 
á él por los motivos referidos, habiéndose pasado la cau
sa á esta Sala segunda para los efectos correspondientes:

«Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:.
Considerando que D. Matías González ha sido proce

sado y penado como empleado público por el delito de 
falsedad en los documentos que sirvieron para dar a p a 
riencia legal á 51 verdaderas defraudaciones de los dere 
chos de consumo en la ciudad de Valencia :

Considerando que si cabe apreciar como un solo delito 
el conjunto de falsedades que necesitaban los documentos 
referentes á cada una operación fraudulenta, porque al 
fin eran  indispensables para producir un sólo hecho , no 
{Hiede suponerse legaliuente lo mismo tratándose de to
das las cometidas en  diferentes fechas desde el 8 de Ju 
nio al 30 de Octubre de 1861 para consum ar en favor de 
tres casas de comercio 51 hechos diversos que constitu 
yen ©tros tantos delitos de defraudación, yHe falsedad p r  
consiguiente:

Considerando que la buena conducta añterior de Gon
zález y la falta de perjuicio de la Hacienda que la referi
da Sala ha estimado como circunstancias atenuantes y 
m uy calificadas, nó-son de* tos que especifica el art. 9 .a 
djel Código crim inal, ni de igual entidad y apólogas á ellas; 
además de que carece de fundam ento la suposición de 
no haber sufrido perjuicio, la Hacienda , puesto que r e 
sulta por comunicación oficial del Administfador p rinci
pal de rentas que las liquidaciones y pagos mensuales 
se hacían por el resultado de la confrontación de rela
ciones, asientos y afoFos actuales , quedando únicam ente 
para fin de año la fijación del saldo definitivo, y  claro es 
que este habia de ser tan perjudicial á la Hacienda como 
lo habían sido las liquidaciones mensuales que formaban 
su base y para las cuales habían servido los documentos 
falsos:

Y considerando que tampoco existen circunstancias

agravantes, pües la 9.a y 10.* de dicho Código son de tal 
manera inherentes al d e li to , que sin la concurrencia de • 
ellas no hubiera podido cometer González el penado en 
en el art. 226; >

Fallamos q u e  debemos declarar y declaram os4a casa
ción. y nulidad derla sentencia ejecutoria de. la Safe p r i
m era de la Audiencia de Valencia en la parte que se r e 
fiere al delito de falsedad dé D. Matías- González / al cual 
vistos los artículos 226, 76 y 74 del Código penal (conde
namos en 15 años de cadena tempo ra í y 1Ó.0 duros de 
m ulta por cada una de las 51 dbcumentaciones falsas 
que se emplearon para cómeter otros tantos delitos de 
defraudación, con interdicción civil durante la condena, 
inhabilitacron absoluta perpétua para cargos ó derechos 
políticos, y sujeción á la vigilancia de la áütóridád du*_ 
rante aquel mismo tiempo y otro tanto más que empeza
rá  á contarse desde el cumplim iento de hí ,misma, en la 
sétima parte de las costas y gastos del juicio ocasionados 
hasta que se dictó la sentencia de la Audiencia,'y en todas 
las posteriores. Y habida considerimioiL á la ; penalidad 
excesiva de |a precedente soptenGia p o r JnrigOrosa apli
cación de las disposiciones del Códigoj acúdás,e por esta 
Sala al Gobierno de S. M /para el fia del párrafo secundo 
del art. 2.° del mismo Código. v , víf

' Así por esta nuestra sentencia, que se publicará on.la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la éoleccion legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunciam os, mandamos y  firmamos. ^abastian 
González Nandin.«»Ramon María de,Arrio!a.==Joaqiirn da 
Roqcali.f=Juan María*Biec.=Felipe de Urbma;==T=Ventura 
de Coísa y Pando.==Anselmo de Urra.=^4iusebio Morales 
Puideban.=;Laureano de Árrieta. ,

Publicación,=Leida y publicada fué la anterior sén- 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Diciembre de 186L ^G rego rio  Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  de  O b ra s  p ú b l ic a s .

Por Real órdeñ de esta fecha se ha dispuesto que el 31 
de Enero del año próximo se ilum inen dos faros que se. 
han construido en la provincia de M urcia; el uno de p ri
m er orden en el cabo de Palos y el otro.de quinto en el 
fondeadero de Porm an, mandándose que por la Dirección 
de Hidrografía se publique el anuncio correspondiente 
para que llegue á noticia de los navegantes.

Madrid 9 de Diciembre de 1864.=-E1 Director general, 
Martin Bel la.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 2 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
de Enero próximo venidero, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Tabernes-blanques, situado en la carre tera  
de Molins de Rey á Valencia, p o r tiempo de dos años y 
cantidad de 141.000 rs. v n .en  cada uno en que sé lia h e
cho proposición; pero con la condición especial de que el 
arrendatario  no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato, ni indemnización alguna, aunque á su recauda
ción pudiera afectar la explotación de cualquier fe rro 
carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa ^l Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, coa 
fes leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y 
órdenes circulares de 30 de Enero y  3 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia es obliga
toria , así como la de cualquier otra disposición general 
ó local que pueda existir, y no se halle derogada por d i 
cha instrucción ú otras determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odela, y  la c a n 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 23.500 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que Ies ésta asignado por fes respecti
vas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 

* mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ; 
iguales se celebrará ; únicam ente entre "sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 1852. La 

j m enor mejora admisible para las proposiciones que se 
| hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo,
‘y la prim era de las que se lucieren para la licitación  
abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo 

ipor lo m enos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada úna.

Madrid 5 de Diciembre de 1864.MEI Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 5 de Diciembre de 4 864, y dé las  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Tabernes b rin q u e s , se compromete á tom ar á su c a r
go dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que se haga adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la canti
dad erí letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .
En virtud de Real orden de 24 de Noviembre últim o, 

se saca á pública subasta el sum inistro de carbón de pie
dra que pueda necesitarse para el servicio de los buques 
de la Armada y demás atenciones en el puerto de Santo 
Domingo, bajo el pliego de condiciones y modelo de p ro 
posición , adjunto a!m ism o, y  partiendo del valor que se 
fija como tipo admisible á la tonelada española de dicho 
combustible, en la nota núm . 1 referida en el indicado 
pliego que literal se inserta á continuación; estando seña
lado para el remate, que ha de celebrarse sim ultáneam en-, 
íe ante esta Junta, en la Habana ante la económica del 
apostadero y en Santo Domingo ante el Sr. Comandante 
m ilitar de Marina del mencionado punto, el di^ 4 4 de Mar
zo del año próximef venidero de 1865, á la una de su tarde, 
á cuya hora principiará el acto, y term inará á las dos de la 
misma; advirtiéndose que además estará de manifiesto el 
citado pliego de condiciones, nota del tipo y  modelo de ' 
proposición en la Secretaría'de esta propia Junta, en la de 
la Comandancia general del expresado apostadero de la % 
Habana y en la antedicha Comandancia de la provincia 
de Santo Domingo, los dias no feriados.

Madrid 9 de Diciembre de 1864.=R ubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a  — -M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a .— D ib e c c io n  d e  A r m a m e n t o s . —  Pliego de condiciones . 
bajo las cuales se saca á pública subasta el sum inis
tro de carbón de piedra que pueda necesitarse para el ser-, 
vicio de los buques de la Armada y demás atenciones en 
el puerto de Santo Domingo.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

I.1 Será la de sum inistrar el carbón de piedra que se 
necesite para los buques de la Armada, los estacionados

en dicho puerto , ó- loé particala^es qué éLGobférWo ó las 
Autoridades delegadas de* é^ter tbng'an por'conven  i éd te 
fle tar para cualquiera aténcioh del Estado, todo de fe cla
se y calidad y en  la forma qf«ér s e ‘dirá. \

2.a Para que el €óptfatiát&^ ^ú0(fe.lleriar la Condición 
anterior cóm fe prém tirá ejue exija el se rv ic io , m antendrá 
en dicho puerto u n  repúfestó {jbrftfeneúte def püm ero de 
toneladas de carbón de 509 fonefedas españdlás de las 
mejores minas del Prrricipacfó dé * Gales, denominado de 
Gard i ff , conocidas con i o s m f o r é &  de Aberainlán' Mér - 
t h y r , Nixon’s M erth y r, ThomaS , PóWMl’s Du-
•ffrin; Nixon’s Búffrih,?Blaenígwavvr, Abordaré Steain Goal, 
W ayne’s M erthyr, Naivtgaiicm Stéafit Goal.

Cíen toneladas id. del nombrado dé NéwcaéHe, de 
las minas Buádle’s "West -H artley, CÓwpén Hártley, 
Ilow ard’s W est Hartiey ;  Reside W é$t Hartley ;  Bówer’s 
W est Hartley, W hitw oríh  P arkrttasting’s Hartleyí

3.a La Atiioridad priheí pal de' Marina dé dicho p u e r
to facilitará al contratista local pátru establecer süs dépó - 
sitos en un  sitio coñveniente parada facilidad y  pronti
tud de los embarcos y desembarcos. -

4.a .Elv^epueeto ^  qoiechabla da oowdidi©n v2.a déberá 
constituirse en eí*más corta tiemp© posible,* sin efúe exce
da de cuatro meses,newtados^désd© fe fecha en qué feo 
otorgue la e s c r i t u r a , c  / i -  ̂ -

5.a l^as cantidades de ¡carbón q u e  ei contratista eñirte- 
gue de los depósiio$ deberán ' estar repuestas cuando 
más en el improrogablé plazo *de otros- cuatro raeses.

; 6 a Si ebeontratista  dojaso d e  scu»infetrar el Cárbon
que sé le pida en Cantidad;; tiempo y ; forina qué' se 
p rev iene, siem pre que 'corresponda á fe datífidad que 

* debe conservar en* depósito; ó la  del resto  q óe  resulté de 
ella ántes de tra scu rrir el pfezo*marcado para  fe reposi
ción de consumos , in cu rrirá  en la m ulta1 de 4.000 rs. pbr 
la prim era vez, y se adquirirá el com bustible por Admi
nistración á su perju ic io , descontándosele la diferencia 
que resuite de más en los precios én las liquidaciones su 
cesivas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existiere 
en fe plaza combustible para Heñar el se rv ic io , podiá 
la Administración declarar rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza en favor de fe Hacienda.

7.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad príñ- 
. cipal de Marina de la isla de Cuba previesen qué én el

puerto á que se refiere esta contrata pudiese exceder el 
consumo de carbón dé la cantidad que en él haya estable
cida, lo avisarán con la posible anticipación al contratista, 
quien estará en la obligación de aum entarlo hasta la can
tidad que se le designe dentro del- plazo que para la r e 
posición de consumos se establece en la condición 5.a, ó 
ántes si pudiera verificarla.

8.a Todja cargamento de carbón, tanto para el depósito 
como para"reponer los consum os, deberá venir acompa
ñado de una certificación del Cónsul español en el punto 
de em barco, con cuyo documento quedará verdadera
mente justificada la procedencia del combustible.

9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconocjdo 
á su entrada en el depósito por uno ó más maquinistas 
nombrados por la Autoridad principal de Marina.

10. Los gastos de las actuaciones, copias de ios expe
dientes de subasta y demás que;se originen hasta la com 
pleta terminación de brem a te  serán  de cuenta de la per
sona á cuyo favor quede fe contrata, así como ios de im 
presión del núm ero de ejem plares de ella que á juicio de 
la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
niilitares y de adm inistración.

g a r a n t í a s  á  l a  h a c i e n d a .

41. El derecho pára presentarse como licitarfor, siem 
pre que se tenga aptitud legal, se adquíerédónsígnandó 
en la Tesorería general de Hacíendá pública de fe isla dé 
Cuba ó en 1a Depositaría de Rentas públicas de Santo Do
mingo, la caniidad de 150 ps. fs. en metálico. Los que se 
presenten en Madrid consignarán la misma cantidad én la 
Caja general de Depósitos , bien en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, ó cualesquiera 
otros efectos públicos admisibles por fe feyá  lbstipos que 
esta tenga señalados ó de cotización. :

4 2. Para responder el contratista tlel exacto cum pli
miento de su compromiso prestará fianza de 700 pe
sos fu e r te s , Cuya cantidad en metálico ó en acciones del 
Banco Español de la Habana , con exclusión de otro v a 
lor, depositará en la mencionada Tesorería general de 
Hacienda publica ó Depositaraa de R entas p ú b licas , sin  
abono alguno p o r ré d ito , y  en Madrid en la referida Ca
ja  general de Depósitos, bien en  metálico ó stl equivalen
te en  títuJos de la Deuda del Estado, ú  otros efectos públi
cos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga séñ a - 
lados ó de cotización. - .

LICITACION. . . .. •

♦3. El rem ate se adjudicará p o r licitación pública y 
solemne, qué se ve rilea rá  simúRánéáménte el día y  hora 
que señalen los correspondieñtes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la Armada, én la Habana a n 
te la económica del ápósfedérb y  en Santo Domingo 
ante las Autoridades de Marina de aquel püerto.

14. La licitación se verificará p o r pliégós cerrados, 
contrayéndose precisa m enté las proposiefenes que se  h a 
gan á la forma y concepto Üel modelo adjunto núm . 2, y  
las proposiciones4fue ápárezcán sin los requisitos de es
te serán desechadas desde luego. A s im iló - s é  deseéha^ 
rán  las proposiciones en que  se fije á la tonelada de ca r
bón m ineral m ayor valor que  el que Se léñala  cómo fípó' 
admisible en fe adjunta nota núm . 1; V

: Las própqsiciónes han de concretarse ál mismo Valor,
; ó á las rebajas de 10, 20 , 30 ó más céntimos de pesos', 
fuertes al precio de fe tonelada , no podiendo fraccionar- 

| se sino de 10 en 10 céntim os; esto e s , no se ad mi tiran 
I proposiciones en que bajen 12, 2 5 ,3 6  c e n ts ., sino que 
precisam ente han de componer decénas justas corno las 
señaladas.

15. Reunidas las corporaciones de que habla 1a con
dición 4-3, los interesados que hayan de presentar propo

sic iones expondrán al Presidente, durante el espacio de 
130 m inu to s, contados desde 1a hora que se señále én 
; los anuncios para empezar el acto, las d odas que se ofrez
can , pidiendo las aclaraciones que  creyesen convenien
tes; en la inteligencia que trascurrido aquel tiempo 'se 
dará principio á la entrega d e  los pliegos, sin adm itir 
observación ni explicación alguna que interrum pa el acto.
A este darán principio los lieitadores entregando al P re 
sidente los pliegos cerrados y  documentos del depósito 
consignado de que trata la condición 11, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 m inutos, contados d e s - - 
de que espire el marcado anteriorm ente. Dichos pliegos 
se num erarán por el orden que se rec ib an , y  después de 
entregados nd podrán retirarse bajo pretexto alguno.

16. Trascurrfdos los 30 minutos señalados para la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los , 
mismos por el orden de num erac ión ; se leerán én alta 1 
voz , y  tomando nota el Escribano que intervenga se re 
petirá fe publicación-páúa inteligencia dé los co n cu rren 
tes ; adjudicándose provisionalm ente 'el rem ate hasta la 
superior resolución ai mejor p a s ta r , entendiéndose por 
mejor postor al que sqjétándose á las. condiciones de es
te pliego proponga jarecjosj inás .bajos. Del .resiiifedo se 
extenderá acta legalizada, qué rem itirán  los Presidentes 
de las Juntas al de fe Consultiva de fe Armada para que 
con fe^coTTesponthente'áYa misma la& pase á fe reso lu 
ción del Gobierno y pueda en su vista adjudicarse defini
tivamente $1 remate. {

17. Terminado él acto,J se devolverán á los in teresa
dos los justificantes de fe garantía que los autorizó para 
tom ar parte  en él, á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cayo favor se adjudique p rov i
sionalm ente el remate, h a |ta  que, si fuese aprobado por 
el Gobierno, preste fe fianza de que Rabia la condición 
12, y se extienda en su copsecuéncía la escritura.

4 8. Si dél remate resudasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en  el acto y  duran te  15 minutos 
sin prórog^ á an a  núQYa licitación oral entre los interesa- ,



dos cuyas proposiciones sean idénticas. TrascUiTido di
cho tiampb, dará el Presidente por terminada la subasta' 
a visándote - antes por tres teces*

En el caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
simultáneamente ha de tener lugar la subasta, expresa
dos en la condición 13, te n u e /a  licitación oral tendrá 
erecto solo en Madrid el dia y hora que se señale y anun
cie con la prévia anticipación, á cuyo acto deberán p re
sentarse los lieitadores, bien sea personalmente ó por 

!? aP°derado competentemente garantido , enten
diéndose que renuncian su derecho si no lo ejercieren de 
uno u otro modo.

Lashajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el órden que se establece en la condición 44.

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios , porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, según el a rtí
culo 44 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 ̂ ie Febrero de 4850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.
30v La, vigilancia para el cumplimiento de los repues* 

las que son obligatorios al asentista se comete al Co- 
mandante y Contador del puerto de Santo Domingo. ¿

21. La Hacienda no es responsable de las áv*riasm te 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven: sin embargo, en m rao r*  
díñanos, si el c o n t r a t i s t a ¿ Z J b S s A u -
díitórsele.Para * CÛ ‘Qrb U P i e d a d ,  deberá fu.

rAnfñat¡=^ ®nt.re? ^  del Carbón á los buques las hará el 
m w m S  Virtud do pedidos formalizados por quiett 
toe v- ^ ^  con arreglo á las ordenanzas y reglamenv

> eP cuyos documentos pondrá el Contador
0 Puer*° la. providencia al contratista para la 

e w e g a , y este la verificará con guias duplicadas y valo
radas intervenidas por aquel Jefe, recogiendo en una de 
las dos la correspondiente vuelta de guia ó recibo del res»» 
pectivo Oficial de cargo con la intervención de su Conta
dor, haciéndose constar en  el mismo documento haberse 
reconocido y resultar de recibo con la firma del segundo 
Comandante del buque.

23. A la entrega del carbón á  los buques precederá 
el correspondiente «^conocimiento* á que asistirá el se
xuado Comandante, el Gontador y el maquinista de careo, 
\  en. defecto del primero otro Oficial que nombre el Co
mandante del buqué. Si del reconocimiento practicado 
por esta comisión resultase* no ser de recibo el carbón 
por su mucho polvo, estará obligada el contratista á pa
sarlo por criba de media pulgada de claro, quedando por 
consiguiente excluido de recibo e l polvo y gavilla que

r.nn4o «S i del reconocimiento practicado según la condi-, 
^  reCl,X) P0r s n  m a la  C alidad, 

t ra tic i ' 1 e n , d e p ó s i to , q u e d a n t e  o b lig a d o  el c o n -
_ t is ta  a  r e p o n e r lo  en los m ism o s  té r p u n o s  q u e  el d e  
c o n s u m o s , según so e x p re s a  en Aas co n d ic io n e s  4 / y  5.a,

^We ^ ch o  cargamento haya sido acompaña- 
ao ae la correspondiente certificación, que acredite su  
procedencia de los puertos marcados en  la condición V i  
pues de no venir acompañado de dicha certificación es
tara el contratista sujeto a  la remuneración por danos y; 
perjuicios que m areóla condioion 6.a- ■ •

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en \ oá 
depósitos por medio de parihuelas construidas aí efecto; 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pesarán to 
das las q u ^  arbitrio designe el Oficial ó maquinista 
que lo rec iña; en el bien entendido que el promedio da 
las pesabas servirá de tipo para deducir el peso total de 
las que se hayan recibido.
r  26. En cada lancha irá una persona nombrada por el 
comandante ó segundo Comandante que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 

ontador, expresiva del número de toneladas que condu
ce, quien dará otra igual al agente del contratista para 
que le sirva de recibo provisional; pero este quedará nulo 
por cualquier ocurrencia que impida llegar á bordo el 
carbón completo, por ser enteramente de cuenta y riesgo 
a el contratista la conducción del referido carbón á  los 
buques. Siempre que estos puedan atracar al muelle de 
embarque, lo recibirán en él, aunque verificando las pe
sadas como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obli- 
S a Poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 120 toneladas, si bien a ju i
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras* En casos extraordi
narios o urgen tes, caiificadospór la Autoridad superior de 
Marinarse facilitará combustible sin intermisión, tanto de 
día como de noche, con objeto deque se habilite el buque 
en el menor tiempo posible.

28. Los derechos-que en la actualidad paga el carbón 
por cualquier concep tocprno  los que se le impusieren 
durante el tiempo; de este contrato, serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista, á quien se reembol
sara su importe justificándolo con los debidos certificados 
de la Aduana respectiva.

29. . El contratista rendirá á l a v Contaduría de Marina 
del referido puerto cuenta justificada de los suministros 
verificados en cada mes, que documentará con los pedidos 
y  vueltas de guias.originales de que t r í a l a  condición 22, 
y los certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
Marina libramiento, d^l importe á que ascienda para su 
pago inmediato por la Depositaría de Rentas públicas del 
citado puerto. , , ?

duración d e l  contrato será de dos años, á con
tar desde que sé haga la primera entrega de combustible 
en virtud deL correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritura, 
sipndo obligación deL asentista continuar haciendo por su 
cuenta y en los términos que se dejan establecidos el su
ministro hasta la completa extinción de las cantidades 
que tuviese en depósito, las que no excéderán del número 
de toneladas,asignadas en la condición V  '

32. En el caso de fallecimiento del contratista, ha de 
continuar el suministro por cuenta de sus herederos ó al
baceas testamentarios por el término de tres meses en la 
misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero con
cluido este tiempo, serán árbitros de seguir ó no en la 
provisión, siempre en dos mismos términos y  con las res
ponsabilidades que se han explicado y cuya declaración, 
o la de no convenirles, deberán hacerlo en el primer mes 
de los tres citados para tomar las providencias conducen
tes al bien del servicio ; bajo la inteligencia de que igual 
facultad á la que se concede á los albaceas ó herederos 
del asentista tendrá la Real Hacienda de Marina para re 
levarlos del contrato si lo considera conveniente.
 ̂ 33. Este, contrato no podrá en caso alguno sujetarse 

a juicio arbitral, según 1o dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán después de depurados 
tes tramites gubernativos en primera instancia por los 
Tribunales de Marina, y en segunda por el Supremo Con- 
tencioso-administrativo deí Consejo ó cuerpo que haga 
sus veces. ,

34. .Estecontrato no podrá sujetarse á novación, esto 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los que fueren , sin que preceda el conocimiento y auto 
rización del Gobierno, quien es árbitro de negarlo ó con
cederlo,

35. Si se declarare la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata Ja condición 17, ó impidiese que dicho docu
mento se extienda en el término de 40 dias, contados des
de el siguiente al en que se le notifique la aprobación de
finitiva del rem ate, quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de <852, cele
brándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales condi
ciones, y  siendo de su cuenta la diferencia de mayor pre
cio que pueda haber del primero al segundo, así como 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la de
mora del servicio, para lo cual servirá el depósito hecho 
como garantía de subasta de que trata la condición 4 4.

36. E l contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marúoa en .lo s asuntos puramente respectivos á esta 
contrata.

Madjrid de Noviembre de >864*=»Hay dos rúbri
cas.***!^ copia^Rubaicaya.

NÚM ERO 4. :
Ndfa .dét tífiW-flué W ff i i  "como' ÍÍqó' 'admisible á la tonelada 

espa nijífé ae totboji de piedra ae las clases que expresa ta l  
presente contrata del püerto Se Santo Domingo.

‘ Especie Valor
, p

de la unidad, en ps.y es.

Carbón del Principado de Gales,
denominado de Cardiff  Tonelada es-

• pañola  41 »
Idem del nom brado New-Castle. ídem. 40 »

Madrid 24 de Noviembre de 486i.«=Hay dos rúbri- 
cas.—Es copia.«Rubalcaya.

N Ú M E R O  2*
Modelo de p t  oposición.

t>. N .. . . . . .^ v e c in o  d e . . . . . . ., por propia represen
tación (ó á nombre de D. N. .  . . ,  vecino de. ►..., para lo 
que está competentemente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncie y pliego.de condiciones for
mado con fecha de  para proveer de carbón ae pie
dra á las atenciones de Marina en el puerto de Santo 
Domingo, con la latitud d e  la condición 1.a de dicho plie
go, y de la clase y calidad que en el mismo se expresa, 
se obliga á cumplir este servicio con estricta sujeción á 
las condiciones del referido pliego y demás* que Con e l 
mismo tenga relación y á los precios que como tipos, ad
misibles se establecen en la nota núm. i que acompaña 
a dicho pliego, ó con la rebaja de 40, 20, 30 ó más cénti
mos de pesos fuertes en los precios señalados á la tone
lada española en la indicada nota.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real orden de 2Í de Noviembre último, 
se saca á publica subasta el suministro de carbón de 
piedra que pueda necesitarse para el servicio de los bu
ques de la Armada y ¿emás atenciones en el puúrte 
S ^ i n a ^ p ^ i i c t e  de SanK» Ópmitiso < ^ aj0 el plteg0 ^  
c y<aioiones  ̂ modeló dé proposición adjunto al mismo , y 
p^tendo^uél Valor fijado como tipo admisible á la tone- 
láaá panela de aquel combustible en la nota núth. 4 qúé 
el indicado phégo refiere, y literal se inserta todo á con* 
Vinuacion; estarkte señalado para el remate que ha de te* 
ner lugar simultáneamente ante esta lünta, en la Habana 
anté la económica del apostadero y en áámaná ante el 
Ayudante de este distrito, el dia 4 4 de Marzo del año pró
ximo venidero de 4 865, á lá úna de su tarde, á Cuya hora 
principiará él ácto> y terminará á las dos de la misma; ad- 
virtiéndose que además estará de manifiesto el citado plie
go de condiciones, nota del tipo y modelo de preposición 
en la Secretaría de esta propia Ju n ta , en la de la Coman*

• dancia general del expresado apostadero de la Habana y 
en la antedicha Ayudantía de Samaná los dias no fe
riados.

Madrid 9 de Diciembre de 4 864.=Rubalcava>
. J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a o a .  — M i n i s t e r i o  d e  M a r í -  

n a . — D i r e c c i ó n  B r  A r m a m e n to s .— Pliego de condiciones 
bajo tas cuales se saca.á pública subasta el suministra de 
carbón de piedra que pueda necesitarse para el servicio 
de los buques de la Armada y demás atenciones en la 
bahía de Samaná. •

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
4. Será la de suministrar el carbón de piedra que se 

necesite para los buques de la Arm ada, los estacionados 
en dicho puerto, ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente 
fletar para cualquiera atención del Estado, todo de la 
clase y Calidad y én la forma que se dirá.

V  Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior comía premura que exija él servicio, mantendrá 
en dicho puerto üa repuesto permanente del número de 
toneladas de éairbdn de (.500 toneladas españolas de las 
mejores minas del Principado de Gales/denominado de 
Gardiíf, conocidas con los nombres de Aberaman Mer- 
thyr, Nixon’s Mertkyr, Thomas Merthyr, Powelt’s Duffrin, 
Nixon’s Duffrin, BÍaehgwawr, Abordare Stearn Coal, 
Wayne’s Merthyr, Navigation Steam Coal.

Quinientas lonoladasidem del nombrado de Newcastle, 
de las minas Beddle s West Hartley, Cowpen flartley, 
Howard’s West Hartley, Bebside West Hartley, Bowér’s 
West Hartley, W hitwbrth P ark , Hasting’s Hartley.

3 / Lá Autoridad principal de Marina de Samaná 
facilitará al contratista local para establecer sus depó
sitos en un sitio conveniente para la facilidad y pronti
tud de los embarcos y desembarcos.

4.* El repuesto de que habla la condición 2.* deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible sin que exce
da de cuatro meses, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

5.a Las cantidades de carbón que el contratista entre
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando 
más en el improrogable plazo de otros cuatro meses.

6 /  Si el contratista dejase de suministrar el carbón 
: que se le pida en la cantidad , tiempo y forma que se 
previene, siempre que corresponda á la cantidad que de
be conservar en depósito , ó la del resto que resulte de 
ella ántes de trascurrir el plazo marcado para la reposi
ción de consumos, incurrirá en la multa de 4.000 rs. por 
la primera vez, y se adquirirá el combustible por Admi
nistración á su perjuicio, descontándosele la diferencia 
que resulte de más en los precios en las liquidaciones 
sucesivas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existie
se en la plaza combustible para llenar el servicio, podrá 
la Administración declarar rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza en favor de la Hacienda.

7.1 En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad prin
cipal de Marina de la isla de Cuba previesen que en el 
punto á que se refiere esta contrata pudiese exceder el 
consumo de carbón de la cantidad que en él haya esta
blecida, lo avisarán con la posible anticipación al contra
tista , quien estará en la obligación de aumentarlo hasta 
la cantidad que se le designe dentro del plazo que para 
la reposición de consumos se establece en la condición
5.a, ó ántes si pudiese verificarlo.

8.a Todo cargamento de carbón, tanto para el depósito 
como para reponer los consumos, deberá venir acompa
ñado de una certificación del Cónsul español en el punto 
de embarco, con cuyo documento quedará verdaderamen
te justificada la procedencia del combustible.

9.a Todo cargamento de carbón debe 'á ser reconoci
do á su entrada en el depósito por uno ó más m aqui
nistas nombrados por la Autoridad principal de Marina.

40. Los gastos dé las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la 
completa terminación del remate serán de cuenta de la 
persona á cuyo favor quede la contrata , así como los de 
impresión del número de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para las ofici
nas militares y  de Administración.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.
14 . Él derecho para presentarse coino Iicitador, siem

pre que se. tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
ea la Tesorería general de Hacienda pública de la isla 
de Cuba ó en la Depositaría de Rentas públicas de Sa
maná la cantidad de 500 ps. fs. en metálico. Los que se 
presenten en Madrid consignarán la misma cantidad en 
la Caja general dé Depósitos, bien en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ó cuales
quiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

12. Para responder el contratista del exacto cumpli
miento de su compromiso prestará fianza de 2.000 pe
sos fuertes, cuya cantidad en metálico ó en acciones 
del Banco Español de la Habana , con exclusión de otro 
valor, depositará en la mencionada Tesorería general 
de Hacienda pública ó Depositaría de Rentas públicas 
sin abono alguno por rédito, y en Madrid en la referida 
Caja general de Depósitos, bien en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, ú otros efec
tos públicos admisibles por la ley á los tipos que esta* 
tenga señalados ó de cotización.

LICITACION.

13. El remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará simultáneamente el dia y 
hora que señalen los correspondientes anuncios, en Ma
drid ante la Junta consultiva de la Armada , en la Haba
na ante la económica del apostadero y en Samaná ante 
las Autoridades de Marina de aquella localidad.

4 4. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm. 2, y 
las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de este 
serán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fije á la tonelada de carbón 
mineral mayor valor que el que se señala como tipo 
admisible en la nota adjunta núm. 1.

Las proposiciones han de concretarse al mismo valor, 
ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó más céntimos de peso fuer
te al precio de la tonelada, no pudiendo fraccionarse sino 
de 40 en 4 0 cénls.; esto es, no se admitirán proposiciones 
en que bajen 4 2,25, 36 cents., sino que precisamente 
han dé componer decenas jusías como las señaladas.

45. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 43, los interesados que hayan de presentar propo
siciones expondrán al Presidente durante el espacio de 
30 minutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se ofrez
can, pidiendo las aclaraciones que creyesen convenientes; 
en la inteligencia que trascurrido aquel tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin admitir observa
ción ni explicación alguna que interrumpa el acto. A es
te darán principio los lieitadores entregando al Presiden
te los pliegos cerrados.y documentos del depósito consig
nado de que trata la condición 41, cuya operación se ha
rá en el espacio de otros 30 minutos, contados desde que 
sspire el marcado anteriormente. Dichos pliegos se n u 
merarán por el órden que se reciban, y después de en~ 
Lregaaos no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

16. Trascurridos los 30 minutos señalados para la re- 
3epcion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
iiismos por el órden de numeración; se leerán en alte 
*oz, y tomando nota el Escribano que intervenga se re 
petirá la publicación para inteligencia de los concurren- 
;cs; adjudicándose provisionalmente el remate hasta la 
iuperior resolución al mejor postor, entendiéndose por 
neior postor al auo sujetándose á las condiciones de este

pliégo proponga precios más bajos. Del resultado se ex
tenderá acta legalizada, que remitirán los Presidentes de 
las Juntas al de la Consultiva de la Armada para qiie 
éoil la cdfréspdndiente á la misma las pase á la resolu
ción del Gobierno, y pueda en sd vista adjudicarse defi
nitivamente el remáte,

17. Térniinado el actó, sé devolverán á los interesa' 
dds los justificantes de la garantía qjae les autorizó para 
tomar parte en é l, á éxcépeioh de los jque pertenezcan 
á la persona ó personas á cuyo favor sé adjudique p ro 
visionalmente él remate, basta qué, si fuese aprobado 
por el Gobierno * presté la flariSa de qde habla la condi
ción 42, y sé extienda en su consecuencia la escritura.

18. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante 45 minutos 
sin peóroga á nueva licitación oral entre los interesados 
cuyas proposiciones seatt idénticas, Trascurrido dicho 
tiempo* dará el Presidente por terminada la subasta*» avi* 
sándalo ántes por tres Vóces\

En el éáso dé que resulle ta misma igualdad éntre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en qúé 
simultáneamente ha de tener lugar la súbásta eiprésáaóá 
en la condición 43, la nueva libitaéioil dfal téfidrií éfeé- 
to solo en Madrid el dia y hora que se señale y anuncie 

*á prévia anticipación, á cuyo acto deberán presen
tarse los lidiadores, bieixsea personalqoente ó por me
dio de apoderado competentemente garantido* entendién
dose que renuncian su derecho si no lo ejercieren de 
uno ú otro modo, v K ^ /

Las bajas á qué dé Jligar la tic itac i^  bbsolüta segui
rán el órden que Se establece én la condición 4 4.

4 9. Adjudicado definitivamente eL remate, ha de ma* 
mfestar el iiiterésadd si tiene Urid Ü más soéids, pdrc(dé 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas, cuya responsabilidad se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrativo , según el 
art. 41 de la ley de Contabilidad y Adulinistraqidn del 
Estado de 20 dé Pétíréro de <850 , don entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares,

DISPOSICIONES GENERALES.
20. La vigilancia p^ra el cumplimiento de los repues

tos qué sotl obligatorios al asentista sé comété áf Cá- 
pitan del puerto y Gontador de la Estación Naval del de 
Samaná.

24. La Hacienda no es responsable de las ayerías que 
puedan ocurrir en los depósitos, seáti las qde fderen lás 
cáüsas que las motiven: sin embargo , en casos extraor
dinarios, si el contratista impetrare el auxilio de las Au
toridades para poner á cubierto la propiedad, deberá,fa
cilitársele.

22 Las entregas del carbón á los buques las hará el 
contratista á v irtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda, y Con arreglo á las ordenanzas y reglamen
tos vigentes, en cuyos documentos pondrá él Gohladot* 
de la estación del referido puerto la providencia al con
tratista pa7ra la entrega, y este la verificará con guias du
plicadas y valoradas intervenidas por aquel Jefe* reco
giendo en una dé las dos la correspondiente vuelta dé 
guia ó recibo del respectivo Oficial ae cargo con la In
tervención de su Contador, haciéndose constar en el 
mismo documento haberse reconocido y resultan do re 
cibo con te firma del segundo Comandante del buque.

23. A ja entrega del carbón á los buques 'precederá 
el correspondiente reconocimiento, á que asistirán el se
gundo Comandante, el Contador y el maquinista de car
go , y én defecto del primero otro Oficial que nombre el 
Comandante del buque. Si del reconocimiento practicado 
por esta comisión resultase no ser de recibo el carbón 
por su mucho polvo, estará obligado el contratista á pa
sarlo por criba de media pulgada declaro, quedando por 
consiguiente excluido del recibo el polvo y gavilla que 
cayere.

24 Si. del reconocimiento practicado según la condi
ción 9.a resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se admitirá en el dépórito, quedando obligado el con
tratista á reponerlo en los mismos términos que el de 
consumos, según se expresa en las condiciones 4.a y 5.a, 
siempre que dicho cargamento haya sido acompañado 
de la correspondiente certificación que acredite su pro
cedencia dé los puertos marcados en la condición 2.a; pues 
de no venir acompañadó de dicha certificación estará el 
contratista sujeto á la remuneración por daños y perjui
cios que marca la condición 6:a

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en los 
depósitos por medio de parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista , y dé las cuales se pesarán 
todas las que á su arbitrio designe el Oficial ó maquinis
ta quelo reciba; en el bien entendido que el promedio 
de las pesadas servirá de tipo para deducir el peso total 
de las que se hayan recibido.

26. En cada lancha irá una persona nombrada por el 
Comandante ó segundó Comandante, que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador expresiva del número de toneladas que conduce, 
quien dará otra igual al agente del contratista para que 
le sirva de recibo provisional ; pero este quedará nulo 
por cualquiera ocurrencia que impida llegar á bordo el 
carbón completo, por ser enteramente de cuenta y riesgo 
del contratista la conducción del referido carbón á los 
buques. Siempre que estos puedan atracar al muelle de 
embarque, lo recibirán en él, aunque verificándolas pe
sadas como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 420 toneladas, si bien a ju i 
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que:exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraordi
narios ó urgentes, calificados por la Autoridad superior 
de Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tan
to de dia como de noche, con objetojde que se habilite el 
buque en el menor tiempo posible.

28. Los derechos que en lá actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto, como los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato, serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista, á quien se reem
bolsará s i l  importe justificándolo con ios debidos certi
ficados dem  Aduana respectiva.

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Marina 
del puerto de Santo Domingo cuenta justificada de los su
ministros verificados en cada ines , que documentará en 
los pedidos y vueltas de guias originales de que trata la 
condición 22, y los certificados de Aduana que expresa 
la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
mensual, se expedirá al contratista por la Contaduría de 
Marina del puerto d^Santo Domingo libramiento'dél im
porte á que ascienda para su pago inmediato por la De
positaría de Rentas públicas de dicho punto.

31. La duración del contrato será de dos años, á con
tar desde que se haga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritura, 
siendo obligación del asentista continuar haciendo por 
»u cuenta y en los términos que se dejan establecidos, 
el suministro hasta la completa extinción de las cantida
des que tuviese en depósito, las que no excederán del nú
mero de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En el caso de fallecimiento del contratista, ha dé 
continuar el suministro por cuenta de sus herederos 6 
albaceas testamentarios por el término de tres meses en t 
la misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero 
concluido este tiempo, serán árbitros de seguir ó no la 
provisión, siempre en los mismos términos y con las res
ponsabilidades que se han explicado , cuya declaración, 
ó la de no convenirles, deberán hacerla en el primer 
mes de los tres citados para tomar las providencias con
ducentes al bien del servicio; bajo la inteligencia de que 
igual facultad á la que se le concede á los albaceas ó he
rederos del asentista tendrá h  Real Hacienda de Marina 
para relevarlos del contrato si lo considera conve
niente.

33. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esto 
b s , al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individúo ó sociedad , sean 
ios que fueren, sin que preceda el convencimiento y aü- 
orizacion del Gobierno , quien es árbitro de negarlo ó 
concederlo.

3 i. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
uicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Jecreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que 
medan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
'escisión y efectos se resolverán después de depurados 
os trámites gubernativos en primera instancia po rtes  
tribunales de Marina» y en segunda por el Supremo Con- 
encioso-administrativo del Consejo ó cuerpo que haga 
¡us veces.

35. Si se declarase la rescisión del contrato por no 
leñar el interesado las formalidades de la escritura de 
[ue trata la condición 17, ó impidiese que dicho docú- 
nento se extienda éU término de 10 dias, contados des- 
le el siguiente al en qi& se le notifique la aprobación de- 
initiva del remate, quedará sujeto á lo que previene el 
rt. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
alebrándose pt>r te tanto nuevo remate bajo iguales 
ondiciones, y siendo de su cuenta la diferencia de iña- 
or precio que pueda haber del primero al segundo, así 
orno tes perjuicios que hubiese recibido el Estado por la 
emor,a dpi servicio, para 1o cual servirá el depósito he
lio como garantía <jte subasta de que trata la condición 41
36. £ | cóntratista y pus dependientes gozazán el fuero 

e Marina en los asuntos puramente respectivos á esta 
on trata.

Madrid 24 de Noviembre de 1864,=*Hay dos rúbri- 
as.=Es copia .«Rubalcava.

n ú m e r o  4.
Nota del valor que se fija como tipo admisible á ta tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa la 
presente contrata del puerto de Samaná.

Especie Valor 
de la unidad- cflps.yCs.

Carbón del Principado de Gales»
denominado de CardilF. Tonelada es*

_ , pañola.........  14 50
Idem del nombrado New-Castle. Idem   40 50

Madrid 24 de Noviembre de, 4864.=Hay dos rúbri- 
ca$.==*E¡s copia .«Rubalcava.

N Ú M E R O  2.
Modelo de preposición,

D. N . . . . . ,  vecino d e ..........  pof propíd féjteéséfitación
(ó á nom bre de D. N ¿. . vecino d e . . . . . ,  para lo que 
está dompetentementeautorizado), haée presente que im
puesto del atnu&ciay pliego de $md4cione(i .formado,con 
fecha d é . ,.-.; ¿ pai*a proveer de carbón de piedra á jas 
étonoíones dé Marina en el puerto de Samaná tioii la 
latitud de la condición 4.4 de dicho pliego, y  de la cíase 
y  calidad que en el mismo se expresa, se obliga á cUtíi- 
íjlir  este servicio con estricta sujeción a la s  condiciones 
del referida pliego y demás que con el mismo tenga re
lación , y á tes precios que como tipos admisibles se es
tablecen en.. la nota número 4 que acompaña á diebo 
pliego , ó con la rebaja de 40, 20 , 30 ó más céntimos dé 
peso fuerte en los precios señalados á la tonelada españo
la en la indicada tíotá.

( Fecha y firma del propóttéfim)

En virtud ,de, la, Re?d órden de 24 de Noviembre úl- 
iifild, sé saca ápúbjícd Íicitácíón el suministro del carbón 
de piedra, cjtíe piíedá necesitarse para el servicio dé tes 
buques de la Armada y demás atettetefiés én él puerto 
de San Juan de Puerto-Rico, bajo el pliego de CóndiCte- 
h é s i niodete de proposición.adjunto al misino, y par
tiendo del valoí4 fijaao cdirio tipd admisible á la tonelada 
española de aquel combustible, en la nota flúm* 4 que el 
indicado pliego refiere y  literal ,se inserta todo á conti
nuación; estando señalado para el remate que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta Ju n ta , en la Habana 
ante la económica deí apostadero y én Puerto-Rico ante el 
Sr. Comandante principal de Marina de este último punto, 
el dia 14 de Marzo del año próximo venidero de 4865, 
á ia Una de su lardef á cuya hora, principiará el acto, y 
terminará á las dos de la mismaj ad\irtiéndese que ade
más estará de manifiesto el citaao pliego dé condiciones, 
nota del tipo y modelo de proposición en la áecfetaria 
dé esta propia Junte, en la de la Comandancia general del 
expresado apostadero de la Habana y en la antedicha 
Comandancia principal de Puerto-fideo tes dias no feria
dos.^ . .. _

Madrid 9 de Diciembre de 4864.=»Rubalcava.
J unta consultiva d é l a  A rmada.— Min isterio  d e  Marina.—  

Dirección de A rmamentos.— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública subasta el suministro del 
carbón de piedra que pueda necesitarse para el servicio dé 
ios buques de lá Armada y demás atenciones en el puerto 
"dé San Juan de Puerto Rico»

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de suministrar el carbón de piedra qué Se 
necemte para los buques de la Armada', los éste donados 
en dicho puerto ó los particulares que el Gobierno, ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente fle
tar para cualquiera atención del Estado, todo de la clase 
y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior con la premura que exija el servicio, mantendrá 
en dicho puerto un repuesto permanente del número de 
toneladas de carbón de 4.500 toneladas españolas de las me
jores minas del Principado de Gales, denominado de Car
diff, conocidas con los nombres de Aberaman Merlhyr, 
Nixon’s Merthyr, Thomas Merthyr, Powell's Duffrin, Ni- 
xon's Duffrin, Blaengwawr, Aberdare Steam Coal, Wai- 
ne’s Merthyr, Navigation Steam Coal.

Quinientas toneladas idem del nombrado de £sTew*Cast!e 
de las minas Buddle's West Hartley, Cowpen Hartley, Ho- 
ward's W ert Hartley, Bebside W ert Hartley, Bowers’ 
West Hartley, W hitworth Park, Hasting’s Hartley.

3.a La Autoridad principal de Marina de dicho puerto 
facilitará al contratista local para establecer sus depósitos 
en un sitio conveniente para la facilidad y prontitud de 
los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto d e q u e  habla la condición 2.a deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible*; sirí que ex
ceda de cuatro m eses, contados desde la fepha en que sé 
otorgue la escritura.

5.a , Las cantidades de carbón que el contratista entre
gue en los depósitos deberán estar repuesta^ cuando inás 
en el improrogable plazo de otros cuatro meses.

6.a Si el contratista dejare de suministrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma qué se 
previene, siempre que corresponda á la cantidad qúe 
debe conservar en depósito, ó la del resto que resulte dé 
ella ántes de trá^currir* el plazo marcado para la reposi- 
cion dé (teú^tnós , incurrirá en la multa de 4.000 rs. por 
la primera vez , y  sé adquirirá el combustible por Admi
nistración A sú pérjúicio, descontándosele la diferencia 
que resulle de mas en los precios en las liquidaciones su
cesivas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existiere 
en la plaza combustible para llenar el servicio, podrá la 
Administración declarar rescindido el contrato con pér
dida de ia-fianza en favor de la Hacienda.

7.a En el caso* de que el Gobierno ó la Autoridad 
principal de Marina de la isla de Cuba previesen qué eri 
el puerto á que se refiere esta contrata pudiese éxtíeder 
el consumo de carbón de la cantidad que éh él háyá e$- 
tablecidá, lo avisarán cón la posible ahticípadióh ál con • 
tra tis ta , quien estará en la obligación de áümérítárlo 
hasta la cantidad que se le designe dentro deí plazoAjié 
para la reposición de consumos se establece en la condi
ción 5.a, ó ántes si pudiese verificarlo.

8.a Todo cargamento de carbón, tanto para el depó
sito como para reponer los consumos, deberá Venir 
acompañado de una certificación del Cónsul español én 
el punto de embarco , con cuyo docúmonfo quedará 
verdaderamente justificada la procedencia del combus- 
tible. ■

9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconoci
do á ‘sú entráda en el depósito por uñó ó más maquinis
tas nombrado por la Autoridad principal de Marina.

; 40. Los gastos de las actuaciones , copia dé tes expe
dientes dé subasta y demás que se originen hasta la com
pleta terminación del remate serán de cuenta de la per
sona á c ú y ó  íhvor quede la contrata , así cómo los de 
impresión dél número de ejemplares de ella qué á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
militares y de Administración.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

41. El derecho para presentarse como Iicitador, siem
pre qúe se tenga aptitud legal , se adquiere Consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla dé 
Cuba, ó en la de San Juan de Puerto-Rico, la canti
dad de 475 ps. fs. en metálico. Los que sé presénten en 
Madrid consignarán la misma cantidad en la Caja general 
de Depósitos, bien en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, ó cualesquiera otros efectos pú
blicos admisibles por la ley á tes tipos que esta tenga 
señalados ó de cotización.

42. Para responder el contratista del exacto cumpli
miento de su compromiso prestará fianza de 1.900 ps. fs., 
cuya cantidad en metálico ó en acciones del Banco Espa
ñol de la Habana, con exclusión de otro valor, deposita
rá en las mencionadas Tesorería general de la Isla ó 
én la de Puerto-Rico, sin abono alguno por rédito, y en 
Madrid en la referida Caja general de Depósitos, bien en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, ú otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

LICITACION.

43. El remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará simultáneamente el dia y ho
ra que señálen tes correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la Armada, en la Habana an 
te la económica del apostadero y en San Juan de Puerto- 
Rico ante las Autoridades de Marina de aquel puerto.

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm. 2, y 
¡as proposiciones,que aparezcan sin los requisitos de e s 
te serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán las proposiciones en que se fije á la tonelada de car
bón m ineralm ayorvalorque el que se señala como tipo 
admisible en  la nota adjunta núm. 4. Las proposiciones 
han de concretarse al mismo valor, ó á las rebajas de 40, 
20, 30 ó más céntimos de peso fuerte al precio de la to
nelada , no pudiendo,fraccionarse sino de 40 en 10 cents.; 
esto e s , nbv£e¿ admitirán proposiciones en que bajen 12, 
t ó 36 cénte.» sino que precisamente han de componer 
lecenas justes oomóTas señaladas.

45. Reunidas las corporaciones de que habla la con- 
íicion 4 3, los interesados que hayan de presentar pro
posiciones expondrán al Presidente durante el espacio

de 30 m inutos, contados desde la hora que se señale en 
los anuncios pafá empezar el acto, las dudas que se 
ofrezcan, pidiendo las aclaraciones que creyesen conve
nientes; en la inteligencia que trascurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de tes pliegos, sin admitir 
observación ni explicación alguna que interrumpa el ac* 
to. A este darán principio tes lieitadores entregando a! 
Presidente los pliegos cerrados y documento del depó
sito consignado de que trata la condición 14, cuya ope
ración se hará en el espacio de otros 30 minutos, conta
dos desde que espire el marcado anteriormente. Dichos 
pliegos se numerarán por el órden que se reciban , y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto 
alguno.

46. Trascurridos tes 30 minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de num eración; se ierran en alfa 
voz, y tomando nota del Escribano que intervenga se 
repetirá la publicación para inteligencia de tes concur
rentes; adjudicándose provisionalmente el remate haste 
la superior resolución al mejor postor, entendiéndose 
por mejor postor al que sujetándose á las condiciones de 
este pliego proponga precios más bajos. Del resultado se 
extenderá acta legalizada, que remitirán tes Presidentes 
de las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que 
con la correspondiente á la misina las pase á la resolu* 
cion del Gobierno, y pueda en su vísta adjudicarse defi
nitivamente el remate.

47. Terpainado el acto, se devolverán á los interesados 
tes justificantes de la garantía que tes autorizó para to
ma? parte en é l , á excepción de tes que pertenezcan a h 
persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisio
nalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado po.r el 
Gobierno, preste la fianza de que habla la condición 12, y 
se extienda en su consecuencia la escritura. *

4 g. §i del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, procederá en el acto y durante 15 minutos sin 
próroga á nueva licitación oral entre tes interesados cu
yas proposiciones sean idénticas. Trascurrido dicho tiem 
pov dará el Presidente por terminada la subasta , avisán
dolo ántes por tres veces.

En el caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas Cli tes distintos puntos en que 
simultáneamente ha de tetler lugar la subasta expresa
dos e n , la condición 43,1a nueva licitaciónjjral tendrá 
efecto solo en Madrid el dia y hora qus se señale y anun
cié Con la prévia anticipación, á cuyo acto deberán pre
sentarse los licitsrdores^ bien sea personalmente ó poi 
medio de apoderado competentemente garantido, enten
diéndose qúé renuncian su derecho si no lo ejercieren de 
upo ó otro modo*’ ; ¿

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el órden que Sé establece en la cpndicion 4 4.

4 9? Adjudicado definitivamente el rem ate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más speips, porque 
en este caso serán -extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuya responsabilidad se exigirá por la via dé 
apremio y procedimiento administrativo, §pgun el arL41 
de la ley de Contabilidad y Administración del Estado de 
20 de Febrero de 1850, con entera sujeción a 1o dispueste 
en la misma, y la renuncia de todos los fueros y privile
gios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia para el cumplí intento dejos repues
tos que son obligatorios al asentista se comete al Coman 
dante principal y Comisario del puerto de San Juan de 
Püerto Rico.

2 |. La Hacienda no es responsable de las avenas que 
puedan ocurrir en tes depósitos, sean las que;fueren las 
causas que las motiven: sin embargo, en ¿casos extraordi
narios, si el cóntratista impetrase el auxilio de las Autori
dades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele. *

22. Las entregas del carbón á tes buques las hará 
el contratista á virtud de pedidos formalizados por quiea 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamen
tos vigentes, en cuyos documentos pondrá el Comisarte 
del referido puerto la providencia aí contratista' para k 
entrega, y este la verificará con guias duplicadas y valo
radas intervenidas por aquel Jefe, recogiendo en una de 
las dos la correspondiente vuelta de guia ó recibo del res
pectivo Oficial de cargo con la intervención de su Con 
tador, haciéndose constar en el mismo documento ha
berse reconocido y resultar de recibo con Id firma del 
segundo Comandante del buque.

23. A la entrega del carbón á tes buques precederá el 
correspondiente reconocimiento, á que asistirán el segud- 
do Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y 
en defecto del primero otro Oficial que nombre el Co
mandante del buque. Si del reconocimiento practicado 
por esta comisión resultase no ser de recibo el carbón poi 
su mucho polvo, estará obligado el contratista á pasarle 
por criba de media pulgada de claro , quedando por con
siguiente excluido del recibo el polvo y garvillo qué ca
yere.

24. Si del reconocimiento practicado según la condi 
cion 9.a resultase no ser de recibo ppr su mala cali
dad , no se admitirá en el depósito, quedando obligado 
el contratista á reponerte en los mismos términos que el 
dé consumo, según se expresa en tes condiciones 4,a 5.a, 
siempre que dicho cargamento haya sido acompañado 
dé lá correspondiente certificación que acredite su pro
cedencia de los puertos marcados en la condición 2.a; pues 
de no venir acom^áñado de dicha certificación, estará el 
cóntratista sujeto a la remuneración por daños y perjui
cios que marca te condición 6,a

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en 
tes depósitos por medio de parihuelas construidas al 
efecto por cuenta del contratista, y de las cuales se pesa
rán todas las que á su arbi trio designe el Oficial ó ma
quinista que lo reciba; pn $1 bfen entendido que el p ro 
medio de las pesadas ?spry r?á do tipo para deducid el peso 
total de las que sé hayan recibido. ^  , •

26. En cada lanchá irá una persona nombrada por el 
Comandante *ó segundo Comandante, que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador, expresiva del número do toneladas que con
duce, quien dará otra igual ai agente del contratista pa
ra que le sirva de recibo provisional; ,pero este quedará 
nulo por cualquiera ocurrencia que impida llegar ¿ bor
do el carbón completo, por ser enteramente de cuenta y 
riesgo del contratista la conduceion del referido carbón 
á tes buques. Siempre que estos puedan atracar al mue
lle de embarque, lo recibirán en él, aunque verificando 
las pesadas como queda dicho. < . ;

27. En tes horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado d d  buqué qtré haya 
pedido el combustible hasta 120. toneladas, si bien á ju i
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva én tes carboneras. En casos extraordi
narios ó urgentes caiificadospór la Autoridad superior de 
Marina, se facilitará combustiblesm intermisión, tanto de 
dia como de noche, con objeto de que se habilite el buque 
en el menor tiempo posible.

28. Los derechos que en la actualidad pagá e l caí*bon 
por cualquier concepto, como los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato, serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista á quien se reembol
sará su importe justificándote con los debidos certifica
dos de la Aduana respectiva. V

29. El contratista rendirá á la Comisaría de dicho 
puerto cuenta justificada de tes suministros verificados 
en cada mes, que documentará coates pedidos y vueltas 
de guia originales de que trata la condición 22, y te$ 
certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
mensual ^ se expedirá al asentista por la Comisaría de 
Marina libramiento del importe á que ascienda para Su 
pago inmediato por la Tesorería general de Hacienda pú
blicas del citado puerto.

34* La duración del contrato será de dos años, á con
tar desde que se haga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritu
ra , siendo obligación del asentista continuar haciendo por 
su cuenta y en tes términos que se dejan establecidos é l 
suministro hasta la completa extinción de las cantidades 
que tuviere en depósito, tes que no excederán del núm e
ro de toneladas asignadas en la condición 2.a 
, 32. En caso de fallecimiento del contratista ha de con

tinuar el suministro por cuenta de sus herederos ó alba- 
ceas testamentarios por el término de tres meses en la 
misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero con
cluido este tiempo serán árbitros de seguir ó no en la 
provisión, siempre en tes mismos términos y con las res
ponsabilidades que se han explicado, cuya declaración, 
ó la de no convenirles, deberán hacerla en el primer 
mes de tes tres citados para tomar tes providencias con
ducentes al bien del servicio; bajo la inteligencia de que 
igual facultad á la que se concede á los albaceas ó here- 
Jeros del asentista tendrá la Real Hacienda de Marina 
aara relevarlos del contrato sirio considera Con veniente.

33. Este contrato no podrá eif caso alguno sujetarse 
í juicio arbitral, según 1o dispuesto en el art. 42 del Real 
lecreto de 27 de Febrero dé 1852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento , inteligencia, 
escisión y efectos se resolverán después de depurados 
os trámites gubernativos en primera instancia por los 
rjribunales de Marina, y en segunda por el Supremo Con- 
encioso-administrativo del Consejo ó cuerpo que haga 
¡us veces.

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esto 
;s, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
)arte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean tes



que fueren > sin que preceda el conocimiento y autoriza
ción «el.Gobierno, quienes árbitro de negarlo ó con
cederlo. °

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por no 
llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condición 17, ó impidiese que dicho documen
to se extienda en el término de <0 dias, contados desde el 
siguiente a| en qUe se je notifique la aprobación definiti
va .<el remate, quedará sujeto a lo  que previene el ar
ticulo 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de'1852, ce
lebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales con
diciones, y siendo de su cuenta ía diferencia de mayor 
precio que pueda haber del primero ál segundo , así co
mo los perjuicios que hubiese recibido ei Estado por la 
demora del servicio, para lo cual servirá el depósito he
cho como garantía de subasta de que trata la condte 
cion 4 4.

36. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente respectivos á esta 
contrata.

Madrid 24 de Noviembre de 4864.=Hay dos rúbri- 
cas.=Es copia.=Rubalcava.

NÚMERO 1.
Nota del valor que se fija como tipo admisible á ¡a tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa la 
presente contrata en San Juan  de Puerto-Rico.

Especie Valor 
de la unidad, enps. ycs.

Carbón del principado de Gales 
denominado de Cardiff.. . . . .  Tonelada es-

Idem del nombrado New-Castle. * * 10 *

NÚMERO 2,
Modelo de proposición.

(.ó áDñmnbre dIeDnN de‘ ‘ "  ‘ ’’PorProP¡a representación a iiumoi'e ae u. sí........  vecino d e .. .  .» , pura Ib tíue
nn,emente autorizado)> haCe Pásente que Z -  

anuncio y pliego de condiciones f-rmado con 
lecna de. . .  para proveer decarbon de piedra á las aten
ciones de Marina en el puerto de San Juan de Puerto- 
Bico con la latitud de la condición t.* de dicho blfeeo V 
de la clase y calidad que en el mismo se eXDteilr ’ se
c S c ¡o n e s md!Ír refe ?.ervi®io ^ ^ t e t a  sujeción á las
m ótenla relacíon v -íi ^ demás <*ue con 61 mis'
se establecen en la n . Pr,eci0s (lue como tipo admisible
Pbeeo ó con b / h ? -  1 1 ue «om paña á dicho
peso fuerte en bv - de ’ S*.8? - 3a ó más céntimos de 
en ?a ir?d[cüd^nota'eC10S Sena,ad° 3 á b  t0nelada espaíioIi> 

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
O asE ñ afrü 8?  Ja.vicn - rias Dávila Mathen -Carondélet y
^ T 4 % o t £ r : 0nroS,P0’ * *  *

Desde ®í 1,8 del actual hasta el 6 de Enero próxi- 
«no permitirá establecer puestos de dulces frutas
v o rv  ¡bfq i rir tÍC0S Y. fl§uras de barro en la Plaza Ma- 
na / d e  ZaraS>zar.UZ’ Ca“ eS de Ciud“d-Bodrigo,de Gero-

li,cencias Pafa t°do género de puestos, de siete 
p es de frente por cuatro de ancho, que se expidan para

RodríioSv d i ar n a P*aZa May0r Y calles de ciudad-
una v 8 las ? er.ona> feran retribuidas con 20 rs. cada
Cruz setn n ln aCa! taragoza y plaza de Santa c ru z , según lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento.
Pivminc s interesados acudirán á la Administración de
les P IPs^ iT a - G? ,e\ ,?¡S0 b-'j° de las Casas Consistoriales , desde el día 15 del corriente, de nueve á doce de la
“ a Para obtener el oportuno documento, previo el 

pago de la cuota correspondiente.
•d I  ®aj° ,nÍn8Un Prf lextose Permitirá causar daños en 
cometerse3 CU-°  a o sera castigado en el arto de

. , S .  E1 s.ilio que-ha de ocupar cada puesto, con arréalo 
f. Ia , ic,ei),cia >s? designará por el Sr. Teniente de Alcaide 
fi ia -i la, Audiencia desde el referido dia 15 basta
el is, de nueve a once de la mañana.

6. Ei referido Sr. Teniente de Alcalde está encantado
no'idonrs3 v 'tnT  di° h‘T Cr observar las Precedentes dis- 

’ i ^ -  dependientes de su distrito muni- 
cipal tienen la obligación de denunciarle las fallas que 
advirtieren p:ra su correctivo.

Madrid 10 de Diciembre de )861.=Condo de Puñon-
I Ubli 0 «

Cíya de Ahorros dé Madrid.
Roy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de Ahorros , y  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por lá prlihera 
vez á cada imponenle), de diez de la mañana á una dé la 
tarde, en la íorma siguiente: i ; i

^ S ecéton es^ V ;» 3.* I Vl ^ ^ s  enia éasa dneocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.
5. En la plazuela de San Millán, ntim. 11.

'6.* En la casa-Hospicio; eaUedé Fueheá'ftáR‘ '
Las peticiones de reintegro V Ibs pagñs se Verificarán 

Piedad 3 ahora,en  las secciones f.* y  2.*, Mónte dé

Corresponde en este did presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á loS' sigfiiefitéí individuos de su 
Junta directiva: -■ ■■• 1

En las secciones l.\ 2 .\ .3 .Y y  ¿.'{Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Yillanova.
Sr. I>. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutiá.
Excmo. Sr; Conde dé Guate. - v  ̂ >ub 
Sr. D. Manuel Serántes. - t
fimo. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr* O. Mahuei Vicente Aluguiro. ' h
Exorno. Sr. Duque de Baena.
Sr; í). Gabriel Seco de Cáceres.
Sr. I). Francisco de Paula Lobos.
Sr. Marqués de Someruelós.

En la 5.* sección ( plazuela de San Millan).
Sn Conde de Casa Ffóréz; " '
Sr. D. Juan José Fuentes.

Én la 6.* sección ( calle de Fuencarral}.
Sr. D. José Teresa García;
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Obras públicas.—Negociado 3>
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras púbhcas en *9 de Noviembre último, este Gobierno 
civil ha senalado el dia 9 del próximo Enero á las doce 
del misma para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
dete carretera de segundo orden de Carrascosa del Cam
po á Huete. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el sitio y local 
acostumbrado, hallándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y el pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contra la , la carre
tera a que corresponden y ios presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más del frozo tratado de subastar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
quóha do consignarse precisamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida Instrucción. -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo* se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, «na segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera pipa por lo menos en 500 r s . , y quedan
do las demás á voluntad de ios licitadores con tal que 
no bajen de 4 00 rs. ' - ‘

Cuenca 9 de Diciembre de 1864.=» El Gobernador de 
la provincia, Joaquín del Pueyo y Castilla.

., Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e .. . .  .,,cón fe
ch a .. . .  d e .. . .  de 486.y . .,  y de los requisitos y cohdi- 
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la parte de 
carretera de Carrascosa del Campo á Huete, comprendida 
en la expresada provincia y en su trozo único compren
dido entre el poste kilométrico O, plaza de Carrascosa, y

el 43 entrada de Huele > se compromete á tomar á su 
cargo los acopios néóesaríós bafa el deferido irozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e .. . (Aquí la proposición que se ha
ga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta que no se exprese detenidamente la cantidad > escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refie
re el anuncio anterior.

, hrestipuésto
de los acopios.

CONSERVACION. Rs. vn .

Carretera de Carrascosa á Huete.—Trozo 
único,—Desde el poste kilométrico O, 
plaza de Carrascosa, y el 43 entrada de 
Huete.......................................................   40.669,42

Cuenca 7 de Diciembre de 4 864.== El Gobernador, 
Pueyo y Castilla. 264 4

Gobib^hó dé lá provincia de Teruel.
' El dia 46 de Enero de 4865 y hora de las doce dé su 

mañana, se subastará en mi despacho la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia con sujeción al pliego de condiciones que á eon- 
tihuacion se insería.

Lo tjué sé anutlcia éñ este periódico oficial para que 
llegue a noticia de las personas que deseen interesarse en 
el remate.

Teruel 6 de Diciembre de 4864.« Jacin to  Franco.

Pliego de condicionas á $ué ú  ká ¿e sujetar la subasta que 
. icéteMáfd á tas doce del dia 4 6 de Enero de 4 865 para  

la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de la provincia de Teruel.
4.a El rematanteqüédará óhtigado á publicar el Bo

letín oficial dé VéntaS ae Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos añbs, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y ios arriendos de 
las mismas. Asimismo habrá de insertar todas lás dis|)ó-. 
siciones superiores que se díctéti Fespecto al ramo de 
Bienes nacionales pdr lo que se refiere á Ventas, no inser
tando én el otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di* 
chos anuncios á los originales que se le remitan por la 
Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de la 
provincia, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa* y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado»

3.4 Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el deí pliego común del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
d« la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a Él número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el de 350, de los cuales remi
tirá uno á cada Ayuntamiento de la provincia y los res
tantes los entregará inmediatamente en la Comisión prin
cipal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo el derecho para intentar sus reclamaciones 
ó demandas por la via contencioso-administrativa, en la 
inteligencia qué la re ponsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falla de lo estipulado se exi
girá por la via de apremio y procedimi nto administra
tivo de que habla el art. 14 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición, an
terior consistirá en 2.000 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en papel de la deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de 1̂  subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9 /  Para presentarse como licitador en la subasta han
de consignarse precisamente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi-, 
tándqlo con el correspondiente resguardo que será de
vuelto á los interesados con excepción del mejpr postor á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el ^émále por ía Di ,̂ 
reccion general y llene el adjudicatarip,]Á ¿cppdfcíqn que 
precede. .

' 40. No se admitirá postura qué expe^ dé ^6cents, el
pliego de impresión. . ’';A  ̂  ̂ , ’

: 44. Las proposiciones se h a fá n 'e n p )^  con
sujeción al modelo que iseTnserfaJ'contíqúacipn acom-/ 
pañando el documento que acredite J a ;  consignación del, 

r depósito para licitar, sin cuyo réqúisitaj^p serán admiti
das. Se recibirán proposiciones ppr upa Ixnra más de la 
en que principie el remate> truscurrúte secará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose como ¿^ejpr postor al 
que suscriba la más ventajosa,, consultando inmediata
mente los Gobernadores á la Dirección la adjudicación de 

fia contrate á favor de aquel, á fin de que,haciéndolo esta 
telfíqÉieW» recaiga la aprobación y aceptación superior 
teorespóndientesi no hubiere inconveniente alguno, y sin 
■la cuabpp tendrá efecto.
I . "42, Ea.el caso de que resulten dos ó más proposicio- 
[ n<̂  iguales, sé celebrará únicamente entre sus autores se- 
gundá licitación oral por espacio de media hora , adjudi
cándose el remate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública dé la 
provincia én los términos que previene la Real orden de 
41 de Febrero de 4 858. ,

4 4. La subasta tendrá efecto en la Sala del Gobierno 
civil déla provincia, bajo la presidencia del Sr. Goberna-, 
dor en el dia y hora designados, con asistencia del Admi
nistrador, principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes jiacipnales y; 
el Fiscal, si ío hubiere, ó el que haga sus veces. j 

4 5. Ei contratista del Boletín podrá expendeple aí pu
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo éi precio 
que le convenga.

4 6. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provin
cias siempre que se considere conveniente. , v 

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose, en el 
caso de que faltase al otorgamiento de aquefia„ á lo que 
previene el art, 5.a del Real decretó de 27 de Febrero de 
4 852 relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Teruel 6 de Diciembre de 4864 .= Jacinto Franco.;

Mí delo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha de y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bo
letín oficial do Ventas de Bienes nacionales, se comprome
te á tomarla á su cargo por el precio de,  .........   cénts.
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Habiéndose omitido el dia, hora y lugar en que ha de 

celebrarse la subasta del Boletín oficial de Ventas dé Bie
nes nacionales de esta provincia, cuyo anuncio se publicó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente ai dia de antea
yer, 9 del corriente mes, se hace saber que aquella ha de 
verificarse cí» ê9te Gobierno de provincia el dia 20 dé 
Enero de 4865 á las once de la mañana.

Registro de la Propiedad de Yeste. a
Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Nerpio (4).

Adjudicación á Julián. Una suerte de tierra en lá 
dehesa de Taidilla, termino de Nerpio. En el sitio de lá 
Graya, varios pedazos de tierra riego y secano, con oli
vos, moreras, frutales y parras, de cabida y linderos Co
nocidos con la itiidad de casa-cortijo sinconclüir. Adju- 
cacion á AntónW. En lá huerta de Viétórié/ térihfhó dé  ̂
Nerpio el bancal, que apega al Royo de Atigosa dé cuatro 
celefnines. El segundo báhcal qué hay ért dkhfa huerta dé 
cuatro celemin^ dé (térra- riegex En te4^Ulo;de lá Graya 
varios pedazos filé tierra riego y  Seeanoteón bli^os, more
ras, frutales y  partas; bajo linderos y teSbida ‘ conocidos. 
Adjudicácion 4  Francisco. En  él ttbnéáil ^ándedé la huer
ta de Nerpio, de caber de 4 ♦ celemineé principiando por

(4) Veanác las’ Gacetas de los dias 7, 9 y 40 del actual.

ía punta que linda Juan Miguel Caba, En la Graya varios 
pedazos de tierra de riego y secanej con oliyos, moreras, 
frutalesy parras, linderos y cabida conocidos. Ádjudh 
cacion á la viuda por el quinto. L,o restante del bancal 
grande en la huerta de Nerpio, de caber todo 4 4 celemi
nes * priñclplártdó poF la pdnía (jd® Uhaa Pascual Vizcaí
no hásta donde fcoiicluye su hija Francisca. Él bancal dél 
serbal en id. de célemin y atedio. El cobacho que sirve 
de hábitácloii eit el sitio dé la Graya y diferentes pedazos 
dé tierra fiégó y secanó con olivos, moreras fruíalés y 
parras, de cabida y linderos notorios. Hijuelas por he
rencia de Pedro García Alarcon entre la viuda y sus hijos 
Antonio, Julián,.Antonia y Francisca García Alarcon, es- 
ía¿ con sus maridos Cásiaho tiomez y Gregorio Gallego, 
vecinos de Nerpio»

La casa, cortijo, tinadas y tierras de riego y secano 
con árboles frutales, moreras, montes y pastos que po * 
seia el difunto Antonio Gallego en el sitio de Prado re
dondo y Yetas, término de Nerpio* con otro cortijo y 
tierras dé algún riéga* lo más dé sécdnd éii él sitio de las 
Herrerías, del propio término, bajo linderos que no se 
especifican por ser conocidos. Hijuelas por herencia de 
su padre Antonio, Gregorio Gallego, vecinos de Yeste, y 
María Gallego, mujer de Antonio Fernandez Tauste, veci: 
nos dé Nérpifch

Eos partes de cortijo en dicho sitio, proindiviso con 
el comprador. Y cuatro celemines de tierra riego en Tur- 
rilla, bincal nombrado de Justo; linde Valentín Sánchez, 
las capellanías y otros notorios. Juan Martínez Blazquez 
y Matea López Martínez, su nüijer¿ y Pascual íiódrigdéz 
con ía suya, Marja Joseía López Martínez á D. José María 
GoméZ, Vecinos de Nerpio.
, .Qdaría parte dé lá fcása-édrtijo; ¿errénd y égidós dé 
la labor del prado de Juan Juárez, término de Nerpio, 
bajo los límites y linderos que son conocidos. María Do
lores Merino, viuda, á Mariano García Vizcaíno, árnbos 
vecinos de Nerpio.

Üriá cása-édrlijó dé tres ciiét̂ pfds (fdr Bajd, etl el tér
mino de Nerpio, sitio detras de las cuevas de las Quinte
rías. Juan José García Nieto á Félix García Nieto, su pa
dre, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

La cocida principal del cortijo de Santo Lope de a r
riba* terminó dé Nerpió, f  coíi mitad dél cuarto que linda 
con 11 dicha cocina por el lado de ella. José García Ter- 
ceio de Juan á Pedro Beteta de Ramón, vecinos de Ner
pio. No expresa, linderos.

Una casa-córjiild ert te Cdflájdá de la Ábiudá , bajo tos 
linderos contenidos en la escritura que á la Juliana hi
cieron en 31 de Marzo dé 4843 Alfonso Beteta y su mu
jer María Gómez. Juliana García Tercero, soltera, mayor 
de edad, á su padre José Alaría Tercero, vecinos de Ner
pio. No expresa linderos.

Una parte dje cortijo, término de Nerpio* alto y bajo* 
sitio del Montañés, con la octava parte de era /  horno y 
egidos y tinada del Montañés. Pedro López Osorio y Flo
rentina García á Francisco Sánchez Abril , vecinos de 
Nérpió. No expresa linderos.

Una labot* y Casa cortijo con sus pertenencias, 41 ce
lemines de tierra riego en diferentes sitios don él agua dé 
la fuente de la Carrasca, de dos dias en cada ténda, y 53 
fanegas y nueve celemines de tierra secano, rota y por 
romper, en el sitio de la casa de la Cabeza , término de 
Nerpio; linde Martin Beteta, Martin Sánchezhermanos, 
de Vicente Blazquez, Pedro Martínez Reino, los Parras 
y otros notorios. Francisco López y consorte á D. José 
Joaquín y Suarez, vecinos de Nerpio.

Y la-mitad de un nogal que está en los mismos Chor- 
k retiles y cañada por bajo del Fontanar, en terrenos del 

comprador y de Alejandro Rubio, quedando lá otra mi
tad por de este. Julián Beteta de José á Patricio López 
Parra, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Tercera parte de una labor, llamada las Cañadas de 
arriba, término de Nerpio, compuesta de varios terrenos 
con casa , era , raló, cueva que llaman de Morcillo, para 
encerrar ganado, egidos, horno de pan , baldíos y demás 
que le correspondan al expresado cortijo, llamadas una 
de las Praderas y otra el Huertecito, proindivisa dicha 
labor con José Joaquín Ru z Ortega y bajo linderos noto
rios. D. Juan Antonio Izquierdo y au señora Doña Cele
donia Ruiz, vecinos de Hellin, á Sebastian Fernandez 

, Aloya , vecino de Aloratalla.
Un pedazo de tierra de caber tres fanegas en este tér

mino , sitio Turrilla, con frutales y la parte que le cor
responde del cortijo inmediato á dichas tierras que ad
quirió por herencia de su padre bajo notorios linderos. 
Juan Suarez y Sánchez á D. José Joaquin Ruiz , vecinos 
de Nerpio.

Otro bancal de ocho celemines de tierra riego , en el 
vallejo de los Chorretiles. Alejandro Rubio Sandoval y 
su mujer Juana Beteta , á Domingo Gómez, vecinos de 
Nerpio. No expresa linderos.

Alitad del horno de pan cocer, en la calle de la Cruz, 
proindiviso con Jacoba Gómez. Partición por fallecimien
to de Domingo Gómez entre su mujer Alaría Belen G ar
cía , viuda, y sus hijos Ignacio .Gómez y Juan Doroteo 
Gómez. No expresa linderos.

Una casa con fragua compuesta de todos los útiles in
herentes á ella. Valentin Alartinez Blazquez á su hijo Juan 
Pedro, vecinos de Nerpio. No expresa calle ni linderos.

Una suerte de tierra secanoj sacada en Oya del Espi. 
no, de cinco fanegas, sitio el Calar y Cobachicas; linde 
Antonia Rubio y otros notorios. También le cede por 
cuenta de dicha hijuela otra suerte de tierra secano, cul
tivada y por bajo de la anterior, con los mismos linderos. 
Simona López, viuda, á Julián García Tercero, vecinos de 
Nerpio.

Dos suertes de tierra secano, de caber diez fanegas en 
sembradura, sitio las Cobachicas, linde el comprador 
Antonio Bubio y otros notorios. Juan José García y su 
mujer Juliana García Tercero á Paulino López, vecinos 
dé Nerpio.

5 Dos cuerpos de casa por alto en la cocina de Ubeda, 
linde la Cortijada. Otro bancal por bajo del anterior de 
cinco celemines de tierra riego con medio dia de agua de 
dicha tanda, linderos notarios. Éusebio López de Lorenzo 
á Pedro Zamora, vecinos de Nerpio.

Sexta parte de un molino harinero situado en el rio 
Taiviílá, partido de la Hoz, con los pertrechos necesarios 
que está proindiviso con las demás partes que tiene el 
comprador y Pedro José López Alartinez, con los linderos 
notorios. Juan Pedro Rodríguez y su hija Alaría Rodríguez 
Merino á Pascual Rodríguez Afontoya, vecinos de Nerpio.

Ramón González de Aíateo, á favor de Pedro Zamora, 
vecinos de Nerpio. No expresa las fincas.

Üna casa cortijo denominada ele Pedro Moreno en las 
■ Cañadas. Otra casa cortijo llamada la principal en dichas 
Cañadas. Un palomar con su cocedero en las Cañadas. 
Una cocina llamada del horno, contiguo al cortijo princi- 
pal de esta hacienda. Un porche para ganado en Arroyo 
blanco con sus entradas y salidas. Una cámara sobre la 
cocina del horno contiguo al cortijo principal de las Ca
ñadas en dicho término. Partición de Doña Alaría Sánchez 
Villar, viuda, entre sus hijos y hermanos. No expresa lin
deros. *

Él parador del cortijo llamado de Amurrio con la 
cuadra de la izquierda. D. Francisco Moreno y su mujer 
á D. Miguel López Montoya, vecinos de Nerpio. No expre
sa linderos.

Las partes que les corresponden en las cuevas de las 
Quinterías proindiviso con el comprador. Eugenio, Ala- 
nuel, Domingo, Vicente y María González, con su marido 
Pedro Beteta, José Pablo, Ramón y Ana González á favor 
de Félix García Nieto, vecinos de Nerpio. No expresa las 
fincas.

Dos ferrados de tierra riego con parte de agua en el 
mismo sitio y la Espineda. Una fanega secano en id. in
mediato al prado. José Antonio López Suarez á Antonia 
Rubio Sandoval, vecina de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa cortijo de cuatro cuerpos altos y bajos en 
este término de la Oya del Espino de abajo. Siete celemi
nes de tierra riego en el mismo partido, sitio Fuente y 
Balsa de Abajo. Cinco celemines ae prado; linde Paulino 
Real. Tres ferrados de tierra sacada é inculta en la Espi
neda; linde el mismo Paulino Real. Eugenio Sánchez Qui- 
jano á Antonio Rubio Sandoval, vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos.

Unos terrenos en la dehesa de Camaritios; linde el 
comprador y otros notorios. Fulgencio López Ferrer, 
Petronila González, su mujer* Antonia y Lorenza Gonzá
lez, hermanas, mayores de edad, á favor de Eugenia Blaz
quez, vecina de Nerpio.

Una parte de cortijo en el de la casa nueva. Pedro 
Aforeno á favor de Pedro Zamora, vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos.

La mitad del cortijo dé la casica de Ubeda , término 
de Nerpio, proindiviso con Felipe Mota , hermano del 
vendedor, de cinco cuerpos altos y bajos con linderos no
torios. La mitad de otra casa compuesta de dos cuerpos 
por alto proindivisa con el mismo Felipe. Un huerto de 
caber uq celemin inmediato á dicho cortijo de la casica 
con dia y medio de agua para este y tierras en cada tan
da de costumbre. Pablo García Aíota, veernó de la Puerta,' 
á D. Justo García Mellinas, dé Nerpio. '

Lá mitad de la casica de Ubeda, linde el comprador y 
otros notorios. Mitad de otra casica pequeña ; linde el 
comprador, ocho celemines de tierra secano en la casica 
con linderos notorios, un huérto de caber un celemin, 
inmediato á dicho cortijo dé ta casica con dia y medio de 
agua para este y tierras en cada tanda dé costumbre. Fe
lipe García Aíota, veciqo de Bpas», 4  D, Justo García Alelíi- 
nas, de Nerpio. ' *: . • ' " /

Cuatro fanegas de tierra secano eín la tnisma Loma de 
Heredia, con linderos notorios, cuatro cuerpos dé lá casa, 
dos cubiertos y dos descubiertos én el cortijo de las Lo
mas con linderos notorios. Tornas García y su mujer Ala
ria Anastasia García Tercero á D. Aliguel López Alontoya, 
vecinos de Nerpio.

En el mismo cortijo deí Zapatero cuatro cuerpos de 
casa altos y bajos, con siete partes y meaiá dé tes ocho 
de que se componen, pon el horno, era y egidos. Anto
nia Juárez, Viiída, á favor de su hijo Antonio Ramón 
Martínez Juárez,Teófilos de Nerpio. No éxpresa linderos.

La cuarta parte‘dé la casa qué por niuétte;de la ma
dre dé Dóña Cirila í^ rt’réioif'prac
ticada. Doña éirílá Lbpé» de Lauda , de Larca , á D. Fran
cisco Mórénoy de Ñprpltr. No expresa la Cálle ni linderos.

La notena;párte'tíéúna casá que fué dé Bruna Ba
llestéeos. Carlota Pláfeértéray Vecina de Segara, á Francis
co Nova , vecino de Nérpio. No éxpresa Sitio ni linderos.

Una casa de morada en la población de Nerpio de va
rios cuerpos altos y bajos por debajo del Gol láctico cdnIO 
Se sale; á, la, fuente de la Noguera. Bruno Alfaro, de la ve
cindad de téMe* áDrPascual Vizcaino/de Nerpio. No ex
presa linderos.

Parte de la casa de la testamentaría en él ptieblo, que 
consta de un portal/una cocina , dormitorio, amasador, 
Cuatro baros de la, cámara tercera , cámara seguida, mi
tad dé lá cdádrá y pajar cuarto del cibaílo, parle de aba
jo del descubierto, y cuatro taras y media del mismo. 
Doña Juana Josefa Suarez , difunta , á Ü. Pédfcl Jeteé Sda¿ 
rez , hermanó de aquella , de Nerpio. No expresa sitio rif 
liíidérÓ^

Una cása-cortijo ñombFádá dé los Gásafés, de dife
rentes habitaciones/erílá dehesa de Taivíllá , iéftüftíó 
de Nerpio, bajo linderos notorios. Una parte de casa en 
la población de Nerpio, calle del Colladico, proindiviso, 
d(fíi los demás sus herederos: El Sr. Juez de primerá ins
tancia de Yesté, á nómbée de José García Tercero, á Don 
Jiian de Cánovas , vecinos ámbós de NérpiO’:

Una casa de dos cuerpos por bajó un horno de pan’ 
edeéf f  iééá citarías partes de la tinada de Ganado en Oya 
celada , término de Ñérpio. Otras tres cuartas partes de la 
cuadra inmediata á dicha tinada , 6dñ pajar por alto. Ali
guel Juárez Brígido y Saturnino, su hijo, á Pfarfeiseo San 
chez,Abril,.vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

tJria dasá-oortijp en^el sitio de Alingranas, de siete 
cuerpos altos y bajos coñ 8dá egidos y ensanches. Isidoro 
Beteta á D. Justo García Alellinas , ámbos dé Nerpio. No 
expresa linderos.

Una casa-cortijo, corral y dos cuevas para ganado en 
ía iáboi* del Sotó, partido de Turrilla, término de Nér
pio, vendido al mismo por la escrffilfa y bajo los pro
pios linderos. Julián Martínez Tababero á Cristóbal Gar
cía, dé Alora tal lá: No expresa linderos.'

Cuarta parte de uña casa de los compradores en la 
calle de los Pérales y cuarta parte de cortijd de lós Sala
dos/sitio la Lama y Tejera. Ignacio Gómez á su padre 
Domingo ,• vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa de cuatro cuerpos en la calle Ancha ,  pobla» 
clon de Nerpio, bajo linderos notorios, adjudicada á los 
hijos por su legítima. Una cuadra de dos cuerpos, frente 
á dicha casa, adjudicada á lá viuda en parte del «jüintoi 
Hijuelas entre los herederos de Pedro García Atarcon, ve
cinos de Nerpio. ¿ ¿ y ' >•  ̂ ^

Ocho celemines de tierra riego con filos tioate& de;agua 
de la fuente de Rambla I^omina; linde Baldomcro García 
Tercero y otros. Lorenzo García Taivilla,; á <Afeiriano He* 
redia, vecinos de Nerpio. Nó é1ípt̂ 8|t h a r f e r ó s ; í  

Una cuadra y un parador én'el ■ .-•éoptijb;*6&Id 
dos cuerpos de casa en el mismo Id . Un bancal de cincó 
celemines de riego. Pedro Zamora á favor dé?Di íu^to Gar
cía Mellinas, vecinos de Nérpio. Nd expresa^linderos.

Un bancal de riego de cinco celemín es en- lá huerta 
sitio de los Hidalgos; lindé con José Gá roía Tercero, Donf 
Julián Suarez y otros notorios, Juan Gáf^ía Tai villa y Ja- 
coba Gómez, su mujer, á Alanuel García Ibañez, vecinos! 
de Nerpio. No expresa linderos. t

Una casa-cortijo en lá casa de Ubeda #dé ocho cuerpos. 
Juan García Tercero á Antonio Rubio Sandobal, vecinos 
de Nerpio. No expresa linderos.

La tercera parte de todo el terreno y montes de que 
se compone Cerrolobo, proindivisa con el comprador, 
bajo linderos notorios. Y una cámara de la casa que ha
bitan los vendedores y compradores. D. Juan José López 
y su mujer Doña Dolores Ruiz á D. José Joaquín Ruiz, 
vecinos de Nerpio.

Tercera parte de un pedazo de monte proindiviso con 
el comprador y su hermana Doña Dolores , denominada 
Cerro Lobo, en término de Nerpio, bajo linderos notorios 
D. Juan Izquierdo y Doña Alaría de la Candelaria Ruiz, 
vecinos de Hellin, á favor de D. José Joaquin, ’de Nerpio,- 

Aledia fanega de tierra riego con frutales, en este tér-í 
mino, partido de Camarillas, desde el arroyo al cortijo/ 
con mitad de horno y tres horas de agua, témino de Ner
pio. Alonso Blazquez á Pablo Gómez, vecinos de Nerpio.' 
No expresa linderos.

Una fanega de tierra secano en l i Solana de los Pinos 
Carrascos. Fanega y media id. trigal en el sitio Oyas de 
Peras. Una fanega id. contigua á la anterior de tierra rota 
y dos y media inculta. Tercera parte de una suerte de 
tierra en id., de caber seis fanegas. Dos fanegas i i. en el 
sitio de los Tornajos y al Prado. Tercera parte de la suer
te denominada los Tornajos y los Prados, de caber.4 0 fa
negas. Fanega y media en el sitio del Canalizo. Fanega y 
media en ei Canalón y media fanega rota y dos incultas 
en el Carrascal, todo bajo linderos notorios. Cayetano Gar
cía Alarcon y su mujer á D. Julián Suarez, vecinos de 
Nerpio.

Los desanches y parte de la noguera de la fuente, de 
las-Herrerías, término de Nerpio. Pascual y Francisca 
Alontaros, vecinos de Nerpio, á Alariano Aíontaros, veci
no de Yeste/No expresa cabida ni linderos.

La parte que correspondió al vendedor por muerte de 
su padre en la Sierra de ios cabros y sitio de Oya Celada, 
con su arbolado y parte de cueva. Josefa García Taivilla, 
viuda de Juan García Taivilla á José Alfaro de Pedro, ve
cinos de Nerpio. No expresa las fincas.

Sexta parte de Sierra ; linde por suerte D. Pedro José 
Suarez, Norte tierras de Aliagosa y Alontanés , Poniente 
tierras de labor del prado de las Yeguas, Mediodía D. José 
María Fernandez y Alariano Brigada á José Alfaro de Pedro, 
vecinos de Nerpio. No expresa cabida ni finca.

La parte que corresponde en la Pradera Larga* y el 
cobacho del Sastre. Antonio López de Pedro á Aliguel Ló
pez Alontoya,de Nerpio. No expresa linderos.  ̂ ►

Alitad de una suerte de tierra de riego adhesada en 
Camarillas , de caber como dos fanegas, y seis horas de 
agua en cada tanda de costumbre; linde con la otra mitad 
que queda al vendedor y otros notorios. Julián García 
Alarcon á Cándido Sánchez Villar, vecinos de Nerpio.

Alitad del cortijo de Rambla Comino , tercera parte de 
una fanega de tierra efi el Paredón. Tercera parte de la 
suerte del Collado, de tres íánegas y media. Alejandro Ru
bio, difunto, á favor de su sobrina por herencia á Alaría 
Cándida Rubio, de Nerpio. No expresa linderos.

Tercera parte de la casa-cortijo de Rambla Comino. El 
huerto de abajo comprado á Pinero. El cuartón camino 
de la Aurora, partido con su hermano Brígido. Tercera 
parte de la suerte del Collado de tres fanegas y media.

Alitad del cuartón de tierra encima de la Aurora que 
partirá con su hermano José Alaría. Por herencia de Ale
jandro Beteta, difunto, á favor de José María Rubio su so
brino, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

En el cortijo del Zapatero cuatro cuerpos de casa al
tos y bajos con siete partes y media de las ocho que se 
compone el hoñio, era y egidos. Antonio Ramón Alarti
nez, vecino de Nerpio, á Antonia Juárez, viuda,de Alora- 
talla. No expresa linderos.

Una parte de cortijo en el de la Casa nueva, bajo 
linderos notorios. Pedro Zamora á favor de Pedro Beteta 
de Ramón , vecinos de Nerpio.

Dos cuerpos de casa por alto en el cortijo llamado 
‘ de D Lázaro. Una tinada para ganado cubierta y descu

bierta en Turrilla, como también todas las partes de egi
dos , balsa y era , bajo notorios linderos. Ramón Gómez 
de Aíateo á favor de D. Justo García Mellinas, vecinos de 
Nerpio.

Dos celemines de tierra secano inmediatos adhesá- 
dos con un real de pensión anual. Lorenzo Sánchez Abril 
á favor de Ana Sánchez Abril, viuda, vecinos de Nerpio. 
No expresa linderos.

Un pedazo de tierra riego, partido de Nerpio, sitio de 
Oya Cabada, linde S. los compradores y por las demás 
partes linderos notorios. Lorenzo Sánchez Abril, á favor 
de Antonio Andrés Sánchez, vecinos de Nerpio.

Dos fanegas de tierra en las diferencias; linde Ramón 
Raquero y otros. Oirá finca en el Pavillo del mojon en
tre lós dos arroyos. Hijuela por herencia de su tia car
nal Antonia Ordoño á Juana Ordoño de Aloratalla. No 
expresa linderos.

Aledia fanega de tierra secano en el sitio de la Huel
ga. Hijuela por herencia de su tia carnal Bárbara Alaría 
Sánchez Pujól a Bárbara Sánchez Pujol, de Nerpio. No 
expresa linderos.

El bancal denominado de los Ciruelos colorados, de 
caber úna fanega de tierra riego, diez celemines cultiva*- 
dos y dos por cultivar. Testimonio de su legítima por fa
llecimiento de su madre Doña Gregoria Gómez á Federi-5 
co Rodríguez, de Nerpio. No expresa sitio ni linderos.

En la suerte de los huertos nueve celemines de tierra' 
riego dé primera clase. En la suerte de los Cerezos fane
ga y media de tierra riego, 45 celemines cultivados y 
tres por cultivar. Testimonio de su legítima y mejora por 
fenecimiento de su írndre Doña Gregoria Gómez á Alaría 
de los Dolores Rodríguez , de Nérpio."No expresa sitió ni 
lindaros.
 ̂ En la suerte del Chaparro, proindiviso con D. José1 
Joaquin Ruiz y siendo usufructuario por los dias de su 
vida Pascual Vizcaíno, dos fanegas de tierra riego. En el 
partido de Turrilla y suerte del barranco cuatro celemi
nes de tierra riego de tercera clase. Testimonio de hijue
la por fallecimiento de Doña Gregoria Gómez su mujer á 
D. José Rodríguez de Nerpio. No expresa linderos.

Sexta parto de tierras del Toscal. Sexta parte de tina

da en eí Arí«ñedo, dos suertes de iierratenteVe^oyq de 
Artuñedo, de treá fanegas, sitio ele la Jornada.;feontura 
de cambio Ramón Juárez con Aláxhno JuaeeB,■ hermanos, 
vecinos de Nerpio. No expresa lindero^  ̂ * *

Una suerte de tierra secano 
de las Pegueruelas, sitio del (ksii!lie«,idé6e*S.fanegas. An
tonio López Cubillas, Bernardo Jfeoveiia/ Mañttél Martínez 
y* Manuel Sánchez Vi torio, á favóf do Luán Estanislao 
García, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Diez fanegas de tierra secano sacada é inculta y me
dia más de riego en la casa de la. Hoya, sitio las Fuente- 
cicas , y tres cuerpos de casa en la cortijada de la Hoya; 
linde sus hermanos y otros notorios. Diez y ocho fanegas 
de tierra secano sacada é inculta en el cortijo de Gonzá
lez ; linde los expresados herederos; de Juan Beteta y otros 
notorios. José Antonio González y Martina Beteta su mu
jer, á favor de Pedro Beteta * de Juan Alfonso Beteta- Ale
jandro González , Gonzalo Beteta y Eusebia Beteta, veci- 
ñósde Nerpio. ^ . ^

Ün bancal de nttóvé celemines de tierra con fru
tales en el partido de lósi Enamorad os > sitio llamado el 
Huerto; linde*Maflaolibañez y otros. •Sán
chez y Mam He^edtey ̂ u: mojer; á favor de Jos¿ Ib an ez .
Blazquez , vecinos de Nerpio. ;  •

Mitad del c o f t i i^ q W ^ a q te ^ ^ o í i^ r 3' Una suerte 
de tierra centonar én las majadicós y níajal del Barbero,
de 46 fenegas&cádá é
notoños, Prii^éra.suértd dél bdnfáF d é ;^  Beáíle5/̂
Pozo, de úiiá feúe#, >titád déTá tíb la Gavanma y  !
la taliea de fanega y medía /centéhár y  das de trtgal y  
otras; Pédhó García Mqñtqyú̂  ̂Rupértó ^ J ^ r cia 
Alóntóya cóñ Jdsé y EusébíB Rddrí»ñé£y Gándido; i\d “ 110 
y Juan deLGáríiíéñ Férnandé¿, Alara Jáboltó, Manuel rer- 
oandez cort sü mujer Qúíiéfiiá Mdrehd,1 Bérhardo Alorenó 
y oíros, vecinos de Nerpio. No expresa linderos ni el 
comprador. -  < ; ' ; l ^  ' '

Alitad de la tinada en oLTorcal del Artuñedo. Rámoti 
y Florencio Suarez; hermanos / á María Suarez, mujer 
dé Nicolás García Nieto, vooiño^ dé Nerpió; No texpresa
linderos." "  ̂ ? ’

Novena parte de ía csasá llamada del Sastre en las 
Ouinterías, linderos notorios. Francisco Sánchez Jímenez 
y Agueda Alartinez á Giriáco García Nieto, vecinos de 
Nerpió.

Una suerte de tierra inmediata á la cueva del Maca
ó n  desde el camino Real al Cantero, de cuatro fanegas 
Y media. Cuarta parte del cortijo y tinada compuesta de 
ocho cuerpos en las Cañadas llamado el de Cantos, pro- 
indiviso con t ó o  Victoriano t  Alejandro.hermano^.Mi- 
tad de la cocina principal del cortijo de Turrilla. Mitad 
del cuartd V mitad de tómara encima de las anteriores.
Cuarta parte dé í m & 4 * Tf,rCera 5 * ^  de,1f  
fincas situadas en e V a rtt^  de a Tornlla con dos nogales. 
Sexta parte eh él barran®» de «i» Cabeza con al^»n mon
te. SeXta parté dé la M értá de tés ,rad eras, camino ar
riba de l a  P u e b l a  de DonUadriqúe, con s¿.xta partede mon
te, proindiviso con los demás herederos. En la suerte de 
lá I s a  la Punta déarribon Hijuela por licencia  ̂ desns 
padres Juan y  Micaela t ’Gábirt» Ruiz y Martínez ¡ uí> Ner- 
piéi Nó expresa lb^dérOS;í¡ 1 r

Mitad def éorfl^Jlífinadoíde Riulin de cuatro cuerpos 
qué pártirá ebn'%tts' l i ^ 8 » »  Cebara. Cuarta parte del 
corfifo Y Unadáí'éh WÉr>tíafiM»s áe oeho eiwrpos, llamado 
el de Cantos, t^dmdiYimt-étW Gabina^ Victoriano y A le -  
jandró. CubHa

Flá aéi'’iífrb^b édnfí>aYíédél parador.Sexto^^parte detbar- 
ranco de la Calera. Sexta varte de Stíwto de las 
dél catnino arriba de la Puebla do Doi» Uatlnquecon la sex
ta parte fie mónte, proindiviso con los fiema* hermanos. 
En V sü é r té  de las nogueras en el Arroyo .de la Tobilla. 
Ilijúeld por herencia dé sus-padres Juan y Micaela a Jua-
n a  Rüíz Martínez, de Nerpio. NO expresa linderos. . . •

Mitad dé la suerte llamada d e la Oya de Cantos hasta 
lo alto dó «errico Peñas, de tres celemines de riego y fane- 
ea y media de secahóy f ib á f  ntodia Ae> secano en las Ca
ñadas.' Mitad de lá sfierté tíéyto atto deb Macalon de dos 
fánésas y tres célenfittéá ’ proindivisa con Vicente Ruiz. 
Üna suerte de tiérfd én'íb Solana’ del Macaiao de tres fa
negas cultas y  cuatho dtífcdltaS; Una parte de suerte de 
riego inmediato á lá'Trtiada del Arroyo con dos partes de 
la Solana. Mitad, dél cortlió llamado Paulm decuatrocuer-
p o s  que dividirá con su hermana Juana cuarta parte del
bancal "rande do Turrilla; Contigiio á la casa. Tercera 
parte de l is fítíóas cfei Arróvo de te Tovilte. Una parte de“ 
te suerte del barranca de te Calera. Sexta parte de tes 
suertes de tes Praderas del camina arriba con sexta rarle 
de monté entes Cañadas. Cuarta parte de te suerte de. la 
Ova de Cantos hasta lo alto del cerneo Penas de^seis te- 
n áas que son tres cuartas partes. Hna parte laguer- 
té de laá nogueras en el Arroyo de te 
herencia de süs padres Juan y Micaela a Bárbara Ruiz y 
Martínez, de Nerpio: No é^)f*esaqrndero9: / J

Una suerte de tierra' llaiñada de los Cardos en las ca
ñadas, de mieda fanega de riego v dos de secano sacadas 
cinco incultas. Alitad de la suerte de lo alto del Macalon, 
de dos fanegas y tres celemines, proindi v isaron  su her
mana Bárbara. Una suerte de tierra efí laS cañadas y sitio 
del Tocador, de caber nuéVé tenegós'fy tina inculta. Sex
ta parte de la suerte
parte de las praderas dé M  TeñohéhiOS  ̂ábajo hasta el 
camino de las septñtiiras/Condfíéd^a fkñe^á dÓ riego. Sex
ta parte de 1a suerte de tes praderúS 'dehóámino dteriba de 
tes Cañadas Cóh éexta parte dé"' tóbnter próindiviso con 
sus hermanos. Seis* obtáVáá¡parteé'(féda'éüeva dél Mala* 
con. Mitad dé teCaSa ded púébló/ caílé?dél Aréabal: Hijue
la por herencia de Juan Rtnz', «u ^adre , á Vicente Ruiz 
del Olivo, dé.Nórpioi'Nó éX p rééád M éróS;:

Mitad de la Casa en Nerpió de sieté'cuerpos y mitad 
de horno y huerto cóntiguo á diéha ca^a.1 Mitad dél bán-; 
cal del Peñón , dé riego; M ited^dé;»tiñ^ad^^ 
con mitad de terrenos. Una'^ué4^r’dévtlerra; Máihádá la ■ 
Cornicabra de camino abajo, de tres fanegas. Alit$d de ía 
cocina prirícipál dél cortijo aé¿TülflIte(;;^óiñditisa éon 
su hérmáña Gabina/ Mitad del cüaétó^éÓnRgúé' cóh 'la co * 
ciña. Mitad dé íá cámara encima de los anteriores con 
idem. Uiia sñérte de tierra inm ed i^ a'áte  viña ; linde el 
cantéró ^tfé va 'á 'te viña, dú caber cuatro fahegás con 
otras más'thcültas en la Umbría del Macalón. Hijuela por 
herencia dé Aláfíá Dolores del Gliúó, su madre, a Vi
cente Rtiiz, de Nérpio. No expresa sitio ni linderos.

E lco rtijo ‘dé'^bayieo'úüévó'ícó'tí;:'te' suerte dé tierra 
secano, contigua,alé cuatro fanegas /con sus ensanches, 
entradas y salidas. Nueve celemines de que se compone 
1a tierra inmediata ,al Sotico. Un pedazo de tierra á conti
nuación, Con éniradas y salidas. Un pajar sobre la Tina
da. El bancal ttemadó déi Sotico én Humilla/de nueve 
celemines. Una suerte de tierra de cuatro fanegas , en el 
camino Réal/hd^áte Cueva dél Macalón; Hijuelá de los 
bienes aportados ai matrimonio con Juana Ruiz del Olivo, 
su difunto marido, dote y gananciales á Alaría López Alon
toya, de Nerpiov Nó expresa linderos.

En la suerte de tierra de cuatro fanegas que princi
pia en el camiqo rpál y concluye en la cueva del Macalon, 
proindivisa coíi sú ihádre. Mitad dé las Cinco partes de 
que se compone la tinada del arroyo dé ía Tóbilte, proin
divisa cón sü liermano Alejandro, con entradas y salidas. 
Sexta parCédél bárráncó de tes Caleras en las Cañadas. 
Hijuela poéherencia de Jum  Ruiz* sa padee, á Victoria
no Ruiz y  López , de Nerpio. No expresa linderos.

Mitad de las cinco1 partes de que consta la tinada del 
Arroyo, proindiviso con su hermano Victoriano. La co
cina vieja del cortijo de Cantos y la cámara de encima, 
con entradas y salidas y parte de egidos: Sexta parte de: 
la tierra del barranco de la Calera. Hijuela por herencia» 
dé Juan Ruiz, sü padre, á Alejandró Ruiz dé Nérpio. No 
expresa linderos.

; Tercera parte de un cortijo y era én Alingranado.
\ Pedró Ifernández de Pascual á Justo García Mellinas, ve- 
; cióos de Nerpio. No expresa linderos.
: Sexta parte del cortijo de casa nueva proindiviso con
los herederos de Juan Antonio. Velez y Vicente Sánchez, 
bajo linderos notorios. Luis Sánchez Juárez y Gertrudis 
López, su mujer, y otros ú favor de D. José Joaquin Ruiz  ̂
vecinos de Nerpio.

Dos partes de las que se componen la era, balsa y egi
dos, en casa de D. Lázaro. Bernarda Sánchez con su ma* 
rido José Alaría Gómez á D. Justo María Alellinas , veci
nos de Nerpio. No expresa linderos.

Tercera parte de una casa en la calle de los Perales, 
núm. 40 , compuesta de varios cuerpos, con cuadra, pa
jar y cuarto, excusado adyacentes, proindiviso con et 
comprador bajo linderos notorios; Doña Alaría Candelaria 
Ruiz con su esposo D. Juan Antonio fequierdó, Vecino de 

SJeCez, á favor dérD. José Joaquín Ruiz,dé Nerpio: // ..
5 Tres fanegas de tiérra eéhmnár éñ é l Satinar y  sitió; 

;de la Calerá con dos celemines de riego en las ¡Jqrre^as de
Micho Satinar; Ífede^hcómpi^dor;M^fe L (^ ¿  -y ó tros
inotOrios. Irene López Sánchez áfaVÓr'dé JoséGóñzalezde 
Bentara, vecino de Nerpóc^fegrp^ que le corresponde 
Sendas cámaras el goin-,
prador. María del RóWip^ ícqmez, y íóte. jL.D. Ju liaiiSua- 
^réz/vecinos de Nerpío? No éXP.résa/linde^qs»;
| La sexta parte de la mitad del cortijo de casai nueva 
y  tos demás herederos p<|r terceras partes. Herencia de 
su tio carnal en los primeros y tio segundo de ios últi- 
lmos llamado Juan Antonio Sánchez Velez, vecino que fué 
de Nerpio. Domingo, Antonia y Juan de Dios Moreno y 
éq representación de Pedro Aloreno, sus hijos Vicente, 
Andrea, Alaría, Juana y Paulina , vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos. / ‘

Alitad de la casa-cortijo y tierras en la labor de? las 
Quebradas de arriba; linde saliente labores de Beteta y 
otros, Norte, Poniente y Mediodía con esta testamentaría. 
Cinco fanegas y media de tierra secano para trigo en el 
sitio del Rincón del Sastre bajo linderos notorios. Düuela



’ í l f íd l le  gananciales por defunción de su esposa i 
üona Mana Juana Suarez á D. Justo García Mellinas ve- 
ciño de Nerpio. ’

Tercera parte de la Tinada de la Tejera y la mitad deí 
colmenar de Bex. La tercera parte del huerto de la Puen
te con sus tapias y arbolado. Mitad de la suerte de tierra 
de una fanega de matorral encima de las Yerras délos 
Cerneos. Cuarta parte de la labor.de las Quebradas con 
la misma parte en el Cortijo, tinada, egidos.era y balsas 
con linderos notorios. Dos sextas partes de la suerte de 
tierra secano de la Rambla de los Canales rotos y por

Cuevas‘ Sexta parte de labor de 
nema. Hijuela de los bienes heredados por fallecimiento 
de su madre Doña María Juana Suarez, Doña Isabel Gar- 
ClaI f  T f ’ cecina de Nerpio. No expresa linderos

¿ i UnjÍ fane§ade matorral riego encima de las 
S s ,de 103 Cerneos. Cuarta parte de. la labor de las 
Quebtadas con igual de cortijo, tinado, egidos, era y 
haL>as con linderos notorios. Dos sextas partes de la 
suerte de tierra secano de la Rambla de las Canales rotas 
y  por romper, ó igual parte de cuevas, con lindero» no- 
oríos. Sexta  ̂ parte de la labor de Reina, partido de las 

Que radas. Hijuela de los bienes heredados por defun- 
lon de su madre Doña María Juana Suarez á Doña María 

■rascijala García Suarez , de Nerpio.
Mitad de los bancales de la casa de la noguera del 

tornajo y de la balsa y délos de la balsa que va"á las ca
sas de arriba, basta el arroyo con la mitad también de 
Jos bancales de era, de 15 celemines. Hijuela de los bie
nes heredados de sus padres D. Gregorio-, Doña María 
Josefa Blazquez de Avila á José Antonio Gallego déla Par
ra, vecinos de Yeste. No expresa linderos.

Mitad de la suerte de Margarita, de caber toda ella sie
te fanegas de tierra secano; linde tierras de José Reolid, las 
de Francisco Celestino y eí arroyo que baja de Prado re
dondo. Sexta parte de los bancales de la casa de la No
guera del Tornojo y de los de la Balsa del camino que 
va a las casas de arriba hasta el arroyo con la mitad tam
bién do los bancales de la era. La casa cortijo que fué de 
Manuel Rodriguez en la aldea de Yetas, lo que fué María 
JJlazquez y  Lucas en id. id. Sexta parte de la casa-corti- 
jo  de Prado redondo con la tinada. Hijuela de los bienes 
heredados de sus padres D. Gregorio y Doña María José- 
seía dlazquez, á Joaquín Gallego de la Parra, vecino de 
Nerpio. No expresa linderos.

La suerte ae la Urábria enfrente de las casas, de caber 
cuatro fanegas de tierra secano. Mitad de la suerte de 
tieria secano de las Bermejas, que cabe toda ella tres fa
negas.. Dos sextas partes de los bancales de la casa de la 
Noguera del Tornajo, y  de los de la balsa del camino que 
ya ada casa de Prado Redondo con la tinada. Hijuela de 
Jos bienes heredados de sus padres D, Gregorio y Doña 
Mana Josefa Blazquez, de Avila, á Gregorio Gallego dé la 
Parra, vecina de Nerpio. No expresa linderos.

La parte de la Cañada de la era de la Losa, de caber 
media¿fanega de tierra secano. La de la Loma del Ornico 
de emeo fanegas <úe tierra secano. Mitad de la suerte de 
tierra secano fen los Bermejos que cabe toda ella tres fa
negas. Jliiuela dé los bienes heredados de sus padres Don 

regprio y Doña María Josefa Blazquez, á Andrés Gallego
*2 PalTa’ vec*no de Nerpio. No expresa lihderos.

: , tres bancales-de'riego y teñera , parte del molino de 
Pedro José. Juan Pedro Rodriguez á favor de D. Leandro 
López , id primero vecino de Nerpio y el segundo de Va
lencia. Hipoteca. No expresa linderos ni sitios.

Una casa;de varios cuerpos altos y  bajos en la pobla
ción de Nerpio, calle Ancha; linde el comprador, la ca
lle , Pascual Vizcaíno y  Valentín Fernandez. El Juez de 
primera instancia por Miguel Ruiz Blazquez, vecino de Ner- 
pío. Escritura de venta. No expresa el comprador.

Cuarta parte de la casa de habitación y huerto conti
guo , calle de Casas nuevas. Mitad de fanega y media de 
tierra secano en el rio de Taibilla. Una suerte de tierra 
secano de sembradura de trigo en el sitio del Rincón, de 
caperseisTanegas. Tres fanegas de tierra centenar en el 
naismo sitio. Tercera parte de la tinada del ganado. La 
suerte de la Molala. Tercera parte de los seis celemines 
de tierra riego en el sitio dei Ancal. Una fanega de tierra 
inculta. Tercera parte del cuarto cortijo. Tercera parte 
de los 16 celemines tierra riego en el rio Taibilla. Tercera 
parte de las dos fanegas de tierra de riego en el sitio de 
la Tejera. Una fanega de tierra inculta. Dos. fanegas de 
tierra de trigo. Tres y media id en la Solana dei Sabinor. 
Tercera parte del cuarto cortijo. La suerte del Roble. Dos 
fanegas.y media en la Umbría de las Quinterías, cuyos 
bienes se encuentran sitos en la jurisdicción de Nerpio. 
Hijuelas de los bienes adjudicados á ios herederos de Ca
siano González, vecino de Nerpio, á sus hijos Ramón 
González , María Juana González y Vicente González, ve
cinos de dicha villa. No expresan linderos ni sitios, 
r .  Octava parte de una casa morada en la población de 
Nerpio,, compuesta de cocina, sala, cámara y cuadra. 
Quinta parte de la cocina, cámara, cuadra y pajar dei 
cortijo de los Calderones. Mitad de las cuatro fanegas se
cano en dicho cortijo, sitio de la Loma Larga; linde con 
Reyes. Una fanega de tierra inqulta de las dos que hay en 
dicho sitio; linde los dichos! Mitad de la suerte de secano 
de cjneo fanegas en dicho cortijo nombrado de los canali
zos. Una fanega de tierra de las dos de lo i Calderones, si
tio de la Molata de pierna gorda. El huerto de dicho cor
tijo. Dos fanegas de tierrqsecano en id., sitio barranco de 
lejos. Dos fanegas de tierra inculta en dicho sitio. Mitad 
de una suerte de tierra riego y secano en Huebros de 
cinco fanegas. Fanega y inedia de tierra riego encima de 
la anterior. Una fafiega en el egido de Huebras. Quince 
celemines de tierra inculta; linde Mateo Gómez y Luis 
Serrano. Dos celemines de riego en las Quinterías orilla 
del arroyo, linde Juan González. Dos fanegas de tierras 
sacada y por sacar en el mismo sitio. Una fanega en el 
Barranco de! Cerro. Mitad de la casa del pueblo. Mitad de 
la cocina del Sabinar. Cuatro fanegas de tierra ,en Hue
bras entendidas de los Betetas, bajo linderos notorios. 
Bancal redondo de las Quinterías por bajo de la Balsa. 
La octava parte dé la casa del pueblo. Y la tinada y pa
jar por alteren Huebras. Hijuelas de María, Cleta , Mar
tina, Patricio, Francisco, Antonia, María.de los Angeles 
y  Obdulia López por herencia de su madre Prudencia 
González, viuda de Juan López Parra, vecinos de Nerpio. 
No expresan dichas fincas los linderos y algunas los 
sitios.

PREVENCIONES.
1 .a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla- 
cion-dc dichas inscripciones á los nuevos Registras los

que tengan la representación legítima de los interesados 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario, aunque el mandato seá 
verbal ó tácito,

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que Sé expresen , extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se réfiereu á los linderos 
de una finca rústica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con- j 
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons- j 
ti tu idos, modificados ó extinguidos los derechos reales de ! 
toda especie con relación á tercero en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia , por los proto- ¡ 
coios de las Escribanías ó se justifique plenamente por ! 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admi
ten en juicio , no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrita sus derechos, exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hace, mención el arU 35Aále 
la citada ley. r ¥

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado , desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se 
devengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.
_ Yeste 30 de Julio de 1863. — El Registrador, José Pi
nero y Miralles.

A d m in is t ra c ió n  p r in c ip a l  
de H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v in c ia  de  C á liz .

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

P°r el presentey por segunda vez cito, llamo y em
plazo á D, Eugenio López y D. Manuel Ortega, Adminis
tradores de contribuciones directas que fueron de esta 
provincia, ó á sus herederos, para qué dentro del térmi
no de 30 dias, contado? desde el en que tenga efecto su 
publicación, comparezcan ante estas oficinas por sí ó por 
medio de personas competentemente autorizadas, para 
que entreguen los documentos que obren en su poder en 
descargo del débito de 115 rs. 30 cénts. el primero, y 
1 277 rs. 65 cénts. el segundo, que respectivamente les 
resultan por la renta del papel sellado; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, Ies parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Cádiz 7 de Diciembre de 1864.==Tomás Sánchez y  
Aguilár.    261o

J u z g a d o  «le p r im e r a  in s ta n c ia  de S a ld á ñ a .
D. José Montenegro López, Juez de primera instancia 

de esta villa do Salda ña y su partido.
Hago saber que por fallecimiento de D. Francisco, 

Quintana se halla vacante una de las plazas de alguacil 
de este Juzgado.

Los que quieran interesarse pueden presentar sus so
licitudes documentadas en la Secretaría del mismo dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción del 
presentera la G a c e t a  d e  M a d r id .

Saldaña 4 de Diciembre de 4864.=José Montenegro 
Lopez.=Por mandado de S. S ., Román Auvicel Bardon.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Con- t 

greso de esta corte, refrendada por el Escribano de número que ; 
suscribe, se cita, llama y emplaza por termino de 60 días á los 
que se crean con derecho á las cargas y gravámenes queá co n - ! 
tinuacion se expresan, impuestas sobre una casa sita en esta 
población y  su calle de Hernán Cortés, ségdndo cuartel, núme
ros 14 antiguo, 18 moderno de la manzana 313, para qu eden - 
tro del plazo marcado se presenten á usar de su derecho ante 
dicho Juzgado y  Escribanía ; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo Ies parará el perjuicio que haya lugar y  se acordará 
lo que corresponda con arreglo á la ley. i

Cargas y gravámenes.
Un censo de 81.623 rs. á favor de las Capellanías fundadas 

por D. Pedro Miguel Isad, impuesto por D. Eusebio de la Presa, 
con réditos de 2 y medio por 100, por escritura de 28 de Julio 
de 1733, ante el.Escribano D. Miguel Trigueros de Dueñas , cu
yo censo parece ser redimido al imponerse otro sobre dicha 
finca, importante 42.000 rs. de capital con igual rédito, por el 

' mismo D. Eusebio de la Presa, como padre y  legal administra- 
. dor de los bienes de D. Antonio á favor del mayorazgo de Alpe- 

ra, en escritura de 7 de Setiembre de 1763 ante el Escribano 
l D. Juan Yeleña y  Acosta.

Otro censo Me 800 ducados en favor del Hospital de esta 
' villa, el cual debió ser redimido al imponerse el de 31.623 rs. 

que anteriormente se cita, señalando para deducir el derecho 
que pueda haber sobre este gravamen el de 30 dias, según el ar
tículo 369 de la ley hipotecaria.

Y otro censo de 13.000 rs. de capital al 3 por 100 impuesto 
por el susodicho D. Eusebio de la Presa, en el concepto ya ex
presado, á favor de D. Mateo Molinos en escritura de 27 de Di
ciembre de 1766 ante el Escribano real D. Juan Gómez de Ce- 
ballos , cuyo censóse dice perteneció á Doña Paula Rodriguez, y  
después quedó segregado por no ‘tener cabimento en el valor 
de la casa.

Madrid 9 de Diciembre de 18G4.=Jerónimo Montesinos.
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D. Bartolomé Rivera y Lozano, Secretario honorario de S. M., 
Notario del Colegio de Sevilla, con vecindad en esta plaza , y  
Escribano público de esta ciudad. '

Doy fe que en los autos seguidos por los Sres. Jaldon y  Mo
ra, hermanos, contra D. Jáime Morell sobre cobró de reales, ha 
recaido la sentencia que dice a s í:

Sentencia.—En la ciudad de Cádiz á 9 de Noviembre de 1 864, 
el Sr. D. Manuel Avello Yaldés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza, habiendo visto este auto 
de una parte el Procurador D. Antonio Requejo en representa-

«mi JIM TV..I  ..

cion de los Sres. Jaldon y M ora, hermanos , demandantes y  ve
cinos de Sanlúéar'de'Guadiana, y  como demandado D. Jaime 
Morell, y  por su rebeldía los estrados de la Audiencia sobre pa
go de 37.494 rSí'vmV y  y .t \ .

Resultando qúe QlMoréfl porp l pagaré, folio 1.°, fecha 13 de 
Mayo del año, último, sé obligó á, verificarlo de aquella suma al 
Jaldon y qonsqrteá.p^ra e l/L ti^ A g o s to  siguiente:

Resultando que citado--para ¿ueL reconociese el pagaré y  su 
firma, léjos de hacerlo se átBee^vdq.esta ciudad ignorándose 
cuál sea su paradero: ? y  • .•••?•: •

Resultando que tampoco cQitopárécid después á contestar la 
demanda deducida por' ér:j^ b ^ l^ d oY ^ equ ejo  á fin de que pa
gase los 37. W r s . r  *' : * ’ *

Resultando que recibidos los autos á prueba, solicitó dicho 
Procurador que se, cotejase ía firma y  rúbrica del pagaré con 
otras indubitadas del Morell, para Jp cual presentó una carta y  
una letra de cantidad girada-por el: Morell, la cual fué satisfecha 
como leg tima á D . Manuel Francisco de Paul, en vista de las 
cuales declaró el calígrafo que la firma y  rúbrica del pagaré son 
en todo semejantes á las firmas y  rúbricas de la carta y  letra dé 
giro, de tal mpdo que si alguna diferencia hay, aunque im percep
tible, es más bien entre las últimas que relativamente á la letra, 
firma y  rúbrica del pagaré : y  ...,

Considerando por lo tanto que. existe prueba bastante para te
ner el último por legítimo y  su firma y  -rúbrica del puño y  letra 
del Morell, ; ;

S. S. por ante m í él actuario dijo que debia declararlo y  lo 
declara así, y  en su consecuencia condenar al D. Jáime Morell 
al pago de los 37.494 rs. á los Sres. Jaldon y  compañía. "

Y  por este aütb definitivamente juzgando, así Íqi determina y  
firma, previniendo que se publique en la. G a c e ta , d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia y  periódicos de la pfeza para los 
efectos prevenidos en el árt. i . 190 de la íey dé Enjuiciarniento 
civil, de que doy fe.— Manuel Avello Yaldés.==Bartolomé Rivera.

, Está conforme con su original en dichos autos á que me 
remito.

Yr en cumplimiento de lo mandado, firrmo el presente en Cá
diz álO de Noviembre de l8Ó4.==BarioIomé Rivera. 2636

Por el presénte y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto', Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte, refrendada, de mí el Escribano, 
y  para hacer pago á un acreedor,, se venden .en pública subasta 
varias partidas, al por,m enor, de géneros procedentes pe. un 
comercio de sedas, y  algunos mqebles y  efectos, tesado todo 
ello en 2.109 rs., y  para el remate, se ha señalado el dia 15 deí 
corriente y  hora de la una, en este Juzgado, sito calle de la 
Union, núm. 6 , piso bajo ; advirtiéñdose qué no se admitirá pos
tura que no cúbralas dos* térceraS phrtes de"la tasación, y  que 
en la Escribanía a^úáriá, cqlle dél Arenal', num. 11, cuarto 
tercero, puede veráe la lista de los efectos .y,se darán cuantos 
datos.se pidan sobre el particular.

Y se anuncia llamando licitadores. <
Madrid-6 de Diciembre de 1864,v=El Escribano, Rafaél Casas,

-  2634

En virtud de providencia del Sr.' D. Emilio Brabo, Juez ¡ de 
primera instancia del distrito de Búerídvista, refrendada def Es
cribano que suscribe, se ha señalado el dia 17 d éí actual y  ho
ra de las doce de su mañana, en los estrados de dicho Juzgado/ 
para el remate de los bienes embargados á Doña María Perez* 
por consecuencia del juicio ejecutivo á instancia del Sr. Marqués 
de Cusano, consistentes aquellos en ipuehles de casa y . otros 

efectos que se hallan depositados en B. Crisanto Perez, vecino 
de esta corte, Postigo de San Martin, núm. 8; han sido valuados 
en 1.958 rs. Lo que se publica por medio delpresente á los fines 
consiguientes.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.—Francisco Nicomedes de 
Ortega. " 2635

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El̂  Diario de Dresde ha recib ido de Francfort el 
telégrama siguiente: «La proposición austro-prusiana 
relativa á la ocupación federal de los D ucados fue 
aprobada por la Dieta en la sesión de ayer (la  del 
dia 5 ) , habiendo obtenido nueve votos contra seis. 
Baviera, Sajonia, W urtem berg, Darmstadt, la duodé- 

, cima y  décimatercera curias vetaron negativam en- 
, te. Luxem burgo se abstuvo. Los Representantes dé 

Prusia y Austria manifestaron que los Comisarios ci* 
viles de dichas Potencias en el Schlesw ig se encarga- 
rian de la Administración de los Ducados.»

La cuestión danes-alemana ha entrado en nueva j 
faz. Los Gobiernos de Sajonia y dé Hannover, á con - < 
secuencia de la antedicha resolución adoptada por la ¿ 
Dieta germ ánica, han trasmitido las órdenes co n d u - ? 
centes á la retirada de sus tropas, y en breve térm i- , 
no el territorio de Hólstein y de Lauenbourg estará 
ocupado únicamente por fuerzas austro-prusianas.

En los Estados secundarios de Alemania ha c a u -  . 
sado cierta extrañeza el que Austria haya accedido 
fácilmente á las pretensiones de Prusia; pero en 

j  Francfort se citan con este moti vo los términos de una 
manifestación del Gabinete de Vlena á propósito de 
su adhesión á las pretensiones de Prusia. Se consigna 
en aquella manifestación que Austria espera favora
ble resultado de las negociaciones entabladas con  el 
Gabinete de Berlín respecto de una solución concer
niente al asunto principal, que esté en armonía con 
lnd íWfip.hos é intereses de la Confederación.

De las noticias que la Patrie ha recibido de Franc
fort no se deduce que las negociaciones de que ha si

do encargado el Conde Karolyi hayan producido 
acuerdo entre Prusia y,.Austria. Creemos, añade el 
citado periódico, que el Gabinete de Viena no ha con
sentido en seguir de acuerdo con el de Berlín res
pecto de la cuestión de ejecución hasta que ha abri
gado fundadas esperanzas de obtener del Gobierno 
del Rey Guillermo I equitativas concesiones acerca 
del arreglo definitivo de la cuestión de-soberanía de 
los Ducados.

En la actualidad Austria propondrá á Prusia que 
se pongan de acuerdo para formular una proposición 
colectiva que será presentada á la M eta, encaminada 
á obtener .el reconocim iento de aque^ .A sam blea, en 
favor de los derechos de la casa, de f̂ ug?js^® óburgo,

Las noticias recm iaas en Yiena ele los principales 
puntos de los Ducados no pueden ménos de confir
mar al Gobierno del Em perador Francisco José en la 
actitud que ha adoptado desptres de íirnmr la p a ^  
puesto que dichas < n # ic i^  confeiepes erff
presentar a las p ob la ck ^ esí deci||^s á f^ ^ js a r  el 
pagp de jo s  impuestos . ¿ 4  se les i y i ^ i e  1^1 Régim en 
diferente á aquel en c^iyo f|vor s#db$m mostrado adf 
heridas en distintas oCá^on%. yT 7 ’

También se ha sabidó erl T fená que % consecuen
cia de la alocución del Rey Christian IX relevando 
del juramento de fidelidad prestado por sus antiguos 
súbditos del Schlesw ig-IIolstein, afgupos elevados 
dignatarios que habían prestado aquel juram ento se 
han adherido al Duque Federico de A u g u s le rr íb u ^  
Entre los que lo han verificado al Rey Christian IX 
se 'cifan  al Conde Moltke, Prefecto deí Co.ndado de 
Rantzau, el Chambeíían de S ev etza r iP re fecto  de 
Steinbourg, el Chambellan de Stemanj, Bailío de 
Neumunsler, y  los dos! indiVídtfos del Consejo supre
mo de Kiel. ‘ ^ 7 1 •

En los debates relativos á la cbnfestación del men
saje Imperiál que háh tórtidó lú^ár firi lájCámará de los 
Diputados austríacos, él MiúistVor%-fta'ciéá4'a fia Ma
nifestado’ que el Gobierne aceitaba las enmiendas 
presentadas al dictárUén referéhte ái;ágüd ^po^ecto^ 
añadiendo que las futuras dispósiciohés demostrarán 
que el •.Ministerio-reómoce' lá tiééésidád de realizar 
economías. Los párrafos décim oC uád^á^  
décimosexto^ décimosétimo y  décimóolavo del.men
saje han sido aprobados. - -

1 'Eú lá sesión' ceféb'fádá por la riismá'^lmar^^l dia 
6 terminó la discusión deí mensaje, cuyo.proyecto de 
«ontestacion fué aprobado, acordándose at pPopio 
tiempo que sea enviado en forma íe  .bart^aV.'Énape- 
rador.  ̂ J

Votado ya e l párrafo relativo á GMifzia tál y  eoiho 
lo habia redactado la comisión, parece que se notaba 
cierta agitación en las r^ ión es  oficiales, puesto q u e  
el Gabinete ha mostrado Oposición a i párrafo del p r o 
yecto de contestación al mensaje en Cuya yirtud se 
re vindica para el Richsrath  con arreglo á la Coiisti- 

!■ tucíón de Febrero el derecho de decidir si las leyes 
"Ordinarias pueden ser suspendidas en parte cual- 
\ quiera*del Imperio y remplazadas por lá ley marcial. 

El Gabinete sostenía que éste derecho éorrespondia 
: exclusivamente al poder e jecu tivo , y  no obstante los 

esfuerzos de los ministros dé la policía y  de la justicia 
y  délVl.'Schmerling , el mencionado párrafo ha sido 
aprobado. Con este motivo circulaban rum ores de 

í crisis ministerial y  se hacía m ención de varios 
nom bres de personajes entre los cuales se citaba al 

; Prínciné Ricardo de Metternich.
Publica lâ  Gaceta de la Cruz la rectificación p e r -  

! sonal de M, de Bismark relativa á la noticia dada por 
: los periódicas atribuyendo al Príncipe de IIohenzoMern 

una misión política cerca dé la corte cíe Viena.
Noticias telegráficas de Kiel, fecha 4, indican que 

el R ey d e  Dinamarca continuaba su viaje para Jut- 
la n d ia ; y  q ip  no obstante la, prohibición de los Q o- 
misariqsy ciyile? deí Schleswig, lá  ó 15.000 personas 

. se dingíeron á Éofding para saludar al Rey.
Los individuos del Gobierno de Holstein han pre-

^  -'•'VV h  u j x m  .Os|.fv ícri i.--* 
sentado Jar¡iip ision  de^sus cargos a.consecuencia de
una clíspoSLcibn^sraobtadá por los ComisarÍQS federa- 
les, quiqne^ á/pes^n de^Jas reclam aciones de aque
llos han/dadP entrada^en las Cajas, sajonas y hanno- 

K verianas^aí5exceáente de los ingresos, de Holstein, 
consistente en la cantícfed de ¿|ó^.0§j3 fiqrines.

Escriben de Berna fiabqr sido acogida pon jú bilo  
por la,opinion pública la noticia relativa aL papje dé 
las ratificaciones del tratado fran co-suízí)  ̂ |iendp,de 
esperar que” pueda plantearse desdé -losj pauses .d é  
A b rR ó  í^ayo próxim os,al m ism o,tiem po q u e p l
tratado franco-prusiano.  ̂ uí; 7

Correspondencias de Argelia fveha 3; eonfirm an 
la noticia^ referente al encargo dp pn aóom ision  que 
á bpr.dq dM av!so de vapor E elaireyr Tééoxre varios 

.puntos, del litoral d e  Argelia, Tune? é  Itaüa, non el

qbjeto de colocar el cable eléctrico franco-argelino.
Con fecha 6 anuncian de San Petersburgo haber 

sido sancionadas y  promulgadas en virtud de un 
ukase las leyes relativas á la organización judicial y 
los códigos penal, de procedimientos c ivil y crim i
nal para los Juzgados de paz.

A l 26 de  Noviem bre alcanzan las noticias recib i
das de N ew -Y ork . El General federal Sherman avan
zaba con dos colum nas en dirección á Augusta y 
Macón, devastando el país é incendiando los pueblos. 
Parece que el dia 20 se hallaba en Gordon en el fer
ro-carril de Savannah á 50 millas de Macón.

■ Los despachos d e  Savannah aseguraban q u cS h er- 
raann habia pasado el rio d ’O culgee y  que se dirigía 
á Augusta. Algunos desertores anunciaban que ha 
ocupado é incendiado á M acón; pero este aserto no 
se confirmará.

- ^R eauregard ha publicado una alocución excitando 
á habitantes de Georgia para que resistan á los 
federales y  anunciándoles que llegará m uy pronto 
e r r w  auxilio. 

f 7á J# s confederados concentraban gran número de 
//trapas y  gran cantidad de municiones en Peters- 

bóurg.
La caballería de Breckonridy habia derrotado el 

14 en Bull’s Gáp ai ciierpo de ejército federal de G i- 
l l e i  ^cqgicfó ̂ cqpfi dé rabie núm ero de prisioneros, seis 
cañones v 40 wagones.

Én'Fayetteville, rechazados al principio los confe- 
dé^M ó^ fk tíiin  dóómétido' nuevamente con refuerzos 
á la c iu d ad ; pero aurnentadas ^también las fuerzas 
de los federales les obligaron á retirarse con pérdida 
de 1.000  hom bres.

INTERIOR
•A íÁ:.’ ^ ' i; 'i : i * í ;■ U'l' ■

MADRID. La Real Acadeofia de; la. Historia nombró 
anteanoche su Directof propietario y perpetuo al Exce
lentísimo Sr. DyAjRéPifiRéiteVideS, Director interino que 
era desde la muerte del Duque de San Miguel. ¿
- '..ó' -• El marteS eTiapezarárt éii’ él Ateneo las sesiones de 
Ja sección dê  ciencias morales y politices.
- Se ésta dando; un gran kñpulso al estudio de las car
reteras de la provincia de Madrid, y  prpba ble menté sal
drá hoy eí ingeniero con objeto de continuar los estudios 
entre oiréiade llas de Torrejon á Lóedhes, de Perales de 
Tajnña áCarabaña y  de Arganda áRstremera.
 A principio dei año próximo parece se continuarán
las obras que separalizaron hace algún tiempo, paraxous- 
tTúihjéh la Pradem fie Guardias el nuevp y gran depó
sito de las aguas dél Lozóya.

, D^gde el 25 deNovieíikbre al 1.^de Diciembre pro
dujo el ferró-Carrii de Madrid á Zaragoza, 32 ).933 rs.; el 
de Ciudad-Real á Córdoba* 431.91,3; el de Madrid á Ali
cante, 1.136.163; e F d é . ^ ^ ^ e ^ ^ r U ^ m a . , e l  43 
al 24 de Noviembre, 53 55bt1 líaú (!ísrnInúido los produc
tos de las líneas de Cartagena y Zaragoza , aumentando 
en cambio los de las líneas de Ciudad-Real y Alicante.
 1 La RealóAJúfl# |acramental de San
Pedro y San Afidres de esta corte celebrará hoy á las diez 
y  media en esta ú 1 tfmF pár róq u i a con gra'nde solemnidad 
la anual fiesta á su patroua,Máría Santísima en el miste
rio de su Inm mulada Conqepcioo ? arístiendo al coro una 
brillante y númerosá orquesta, bajo la dirección, del 
maestro é individuo de la Sacra mea tal D, Victoriano Da- 
roca. La entrada á la nave principal de la iglesia se verifi
cará por esquelas de convite , quedando para el público 
la capilla de San Isidro.
 Habiendo fallecido D. Tiburcio Martin individuo de
la ,Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de ios 
muertos fioy 4 i del corriente. ¥

' La comitiva se retiñirá á las tres de la tarde en la 
calle dé las Urosas T núm. 5, dirigiéndose al cementerio 
de la puerta de. Atocha.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Anteanoche se verificó en el Conservatorio la función 
lírica que teníamos anunciada. Tomaron parte los alum
nos premiados ficrdicho establecimiento, siendo aplaudi
dos por la numerosa concurrencia que llenaba el salón , 

Nos parece una excelcpte idea la de que Ips alumnos 
del Conservatorio de música v declamación , cuando han 
llegado' á distinguirse como ios qué anteanoche tuvimos el 
placer de o ir , contribuyan con su talento á dar realce á 
las funciones del mismo.
v El público se' mostró complacido de la ejecución dei 
acto tercero de Torcuata Tas s o , por el Sr. Barcenas , co 
ro y orquesta, pero excedjó en el buqn éxito á todo do 
demás el acto tercero de Julieta y Romeo, cantado por 
las scñorrtas Llanes y  Trillo. v

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
4865 , bajo las condiciones que nía bifes tará el Secretario 

4ó,la  Junta directiva del mismo, quien está encargado de 
; recibir en Santander todas las pro posiciones que se lo 
'dirijan hasta el 5 de Enero próxim o, á las doce.de su 
mañana, en cuyo dia y  hora se adjudicará á'la que la 
Junta crea conveniente. • . ¥

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 4 86 L=E! Secretario, 
Salvador Regules. 2595—42 -

SA N T O  D E L  D IA  j

San Dámaso, Papa y confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Diciembre 

de 4864.

Ho r a s *

Barómetro
reducido a 0o 
en milím e

tros.

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección 

del - 
viento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reáum ur. Centígrados.

6  m . 704,25 3a,3 4°,4 S......... C. cub.
9 m. 7 0 ! 7.1 4’ ;9 6°,4 s ......... Cubierto.

700,89 6a,6 8o 2 á .  O . . . ídem.
3 1.. 701,01 5o 8 7 o. 2 S S. O. Id., ILuv.
6  t . . 701,71 5o,2 6o,5 s ......... ídem.
9 n. 702,27 5° 0 6a,2 s ......... Idem.

Temperatura máxima del dia........... 676 8a,3
Temperatura máxima al sol.............. 7°,0 8o,7
Temperatura mínima del dia............ 3*,0 3\8

Evaporación en las 24 horas. 0,0 mílimetros.
Lluvia en las 24 horas/. . . . .  3,9 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos ayer lia llovido en Ávila, Ba

da joz, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara , León , Lérida , Lugo , Reus, Sala
manca , Segovia y Vallaclolid.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dimccion d e  0PERAC10NESOEODL.SICAS.— Observaciones me

teorológicas del dia \Q de Diciembre de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
bato mé
trica A O0' 
y al nt- 
Vel del 
mar jen 
milíme

tros.

Tem  
peratj 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc
ción dei 
Viento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
dei
cielo.

Estado 
de la mar

B i lb a o  á 
las 9 mJ, 754,4 13,0 S /E ... V.° fie. Cubierto. P.° oleaj.

Oviedo id. 752,5 41,8 S u r.. t drisa. Cási cub. )»
Coruña id 748,9 14,5 N. O .. Vien.° Idem ... . Rizada.
Santi.0 id. 749,9 10,6 Idem.. Brisa. Cu.°,lluv. a
Lisboa id. 758,8 1 41,0 Oeste. VienJ 1C. c.°, 11.a UnpJa.
Badajoz id 755,8 , 1 LO Sur. .. V.° fíe. Nubes... »
San F.# á 
las 8 m.a. 761,9

i;

43,3 O /4NO Brisa. Cási c .° .. |De leva, j

Sevilla á 
las 9 111.a 762,9 9,0 S u r... Calma Niebla... »

Tarifa id. 761,0 44,8 ídem. Brisa. Cási cub. Tranq.4
Grana, id. 764.5 Oeste. Calma Cubierto. »
Alie. id .. . 759,5 4 2,8 N. O. Brisa. Idem— Tranq.a
Murcia id. 761,6 9,7 Idem.. Calma Id., nieb. »
Valenc. id.. 759,4 4 0,2 Oeste Brisa Lluvia...
Palma id. 760,2 4 4,8 S u r.. Idem. Lluvioso. »
BarcelJ id 758,6 14,5 N. E., Vien.# Lluvia... Tranq.a
Zarag.* id 755,7 8,0 S. E.. » Nuboso.. »
Soria id .. 7 56,4 ” 3,4 S. O. . Calma Id., lluvC
Búrgos :d. 753,2 4,4 Sur. .. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 758,4 5,6 S. O. ; Idem Idem ... . i

*
Sal.a i d . .. 751,2 4,4 Idem.. Vien.9 Idem ... . »
Madrid id. 759,6 6,1

9,2
Sur. . . Brisa. Idem ... . »

Cd-Real id. 761,8 Oeste Idem Idem___ »
Alb. i d . . . 762,2 7,8 o . s . o . Idem. Cám cub. »
Brest á las 

8 mañ.a. 753,1 6,s É S .E . Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id 753,0 4 0,0 á. E.. . ídem. ídem ..-,. De leva
MarsJ id. 762,2 ! 0,5 Idem.. Vien.0 N ubes... Gruesa.
S. F.° 9 á 
las 8 m.\ 764,3 14,6 0/*S.0 Brisa. Cubierto. Gruesa.

Sev.a id. ó 
las 9 m.a 762,9 10,9 N. E.. Calma Idem .., . »

Ta.a id. id. 762,0 15.3 S. O . YienJ Lluvia... Rizada.
Gr.a id. id. 763,1 7,9 O. S.O Ca’ má Cubierto. 1 »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TE LEGRA PTC AS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Diciembre de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
al nivel del 

m ar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 753,4 — 4°,6 S. O . . > Cubierto.
Stokolmo.. . . . 749,9 6°,0 s. 0 . . . . Cási sereno.
Copenhague... » » n
Viena... . . . . . • 771,4 — 5°,0 S. E.... , Ais. nubes.
Leipzig.. . . . . . 767,4 — 2°,3 S. S. E. Idem.
Berna............... 769,8 • — 6°,0 S, S/E. Niebla.
G reenw ich... . '762,1 8\6 S. O . . . Nubes.
Bruselas........... 764,4 4M ¥ s ; s .o . . Vapores.
Dunquerqae. . 
París,.. . . . . . .

761,6 3o,5 S .S .K ./ Nuboso.
764,9 — 4 o,6 S. S. E . Despejado.

Burdeos.......... 764,8 0 a,8 S ........... Idem 1
Lyon. 772,4 4 53 S. E . . . . Niebla.
T u rin ........... 774,5

774,4
0°,5 S. O .. . . Nuboso.

Florencia......... 2a,5 N. E . .. Despejado.
B om a.. 771,1 0\3 N. : .-/; Idem.
Nápoles 770,6 4°,7 N.N. O. Idem,

A l c a ld ia -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente: i

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
7.883 fanegas de trigo.  ̂ * 5
2.822 arrobas de harina de id. ‘
6.462 arrobas de carbón . J

131 vacas, que componen 52.146 libras de peso. 
484  oarnérós , que hacen 9.917 id. id >}
299 cerdos degollados ayer, que hacen 67.635 id. id. ■

PIBCIOS á a  ARTÍCULOS AL ?OR MATOR Y POR KENOR EN EL 
DIA DE HOY. ¿

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Jdem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 9,0 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra. *
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á *32 cuartos 

libra. ,
Idem fresco, de 23 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 78 % á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y  de 5! á 60 cuartps libra. 
Aceite / de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de J2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á 24 cuartos lib. 
judías; de 16 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 2,0 rs, arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arrobé, y  de 20 á 22 cuartos librá. 
Patatas 6 á 7 % rs. arroba, y  de :2 jó á 3.*/% cuartos libra.

PRECIOS D ^ G i^ N O S  EL MERCADO.
Cebada, de 28 á 3! r^fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido* . . 1 . 4 4 0  fanegas»
Quedan por v e n d e r ... » fifi

Precio m áxim o,... . . . .  54.
7 Idem ¡an u M o... . . . . . .  44.

Idem m e d i o . . . r 40,76.
Lo anuncia aLpúbdlóOpar^su inteligencia.
Ma ir id io  ie  Diciembre de,186Í. ««É l Alcdfhle-Cor- 

regifior, Conde de Puñonrostro.
   . ,---- - í;

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización del 10 de Diciembre de  1864 á  l as tres dé la tarde. 

roxpos p ú b lico s  
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no, publicado, 47-45. 
Idem del 3 poF 1W  <hfendÓ4 pú blicádó;' 42-55; h© 

pubUcadpi Aplazo , 4.1-3^ 40 y  30 ,fin cor. voR

 ̂ 1 Idetn dél personal, no publicado , 24-60.
' Acrioñes de carréteras genérales, 6 por 400 anual,

, emisión de 4.* de Abril de 485Q, de á 4,000 rs. , idem, 
'92-50. , , .

4 1(tófñ;lJéY.|:d é  Jüiiió do 1851 , d é  á 2.Ó00rs., idem,

v A^pstode IS ñ íjd q ^ ^ ó O fr ^ ^ y .,  92 p.
Idem dé 4,. de Julio de 4 856, de á 2.009 rs ,, id., 91 p. 

r fdbtífí,SdfOBfes‘^ ¿ l i c á is de i/de 'Jüttód jé idem, 
,92 p.'; i 11

IdepjdphQanal de Isabel II, de á 4,000 rs., 8 por. JOO 
ahtiaf; id. , 167 p. . r

ObfigdcioÚésYfel Estado para subvenciones dé ferró- 
carril^  ̂ publicadoí, 67 ♦ 03  ̂no publicad^ 86-75, 

AcóÍpn^f^el,R3ncq.deiE?^ no publicado, 1 ^0.
' f idém de la  Metalúrgica de San Juan de Álcaráz, idem, 
70 d. A-

Ideui de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
-Jerez y Cádiz, id ., 50,....

f -CAMBIOS.

Lóndres ;á 90 dias fecha, 4840 d.
Parirá 8 dias vistar 4-98.

* Plazas del reino*

í)aSo. Beneficio. Da3o. Beneficie

A lb a ce te .... par. * L u g o . . . . . .  » *
A lica n te ....; » Málaga....* » */%
Almería.. . . . .  >  % Murcri. ,  • - » Vi
Avila.. . .  . . .  % » Orense.. . .  t* »
Badajoz, . . . .  » % p O vied o ...'. « Vi d*
éBarcelona... * M/% d* , Paiencri*> J par¿.j ^
jBimao  y  % d. Pam pina,. n ^P *
IBúrgos  » Pontevedra » »
Cáceres  par. * Salamanca. »
ftediz... ; 2 > ; San Sebas* - »; ^
Castellón.,.. , t ia n ... ,.  , ^ p .
Ciüdád-iteáL « i  Santander / par p". »
C órdoba ...*  » ^ jd . Santiago.. .  »
Cq h b í» - .- . . -  .*
C u e n c a . f  S ev illa ..,.. , ,» % p.
Geróná. .'i. /  f ~ : » ' S oria ... . . .  %  p. »
Granadaj.^ii üv»: á /Tárragíma > oí J4 d.

m m ,  ¿
Huelva . f . . .  » » Toledo... par. *
H uesca. í f f *  -V'* Válehcía. . .  i* % d.
Jaén., »^ ix $ é i jwírsti í d.*ní ; YaRadoli^.í ¥ »   ̂ »*
L e p n .. .^ ^ ^  f, i4  k Vitoria. < t , t fi/íp.
Lérida.'//1/^ ?  b  ¿-o:.  ̂ "  Vid.
hJ^coñá* % a.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Diciembre. — Interior , 42-25. — Diferi
da, 40-56.

Amsterdam 7 de Diciembre.— Interior, 43 */2. — Diferi
da, 40 ¡4.

Londres 7 de Diciembre.—Consolidados, 89 á ^ .—Dife
rido español, 44

E S P E C T A C U L O S .  /

” >--tí -r:<- 'í
Teatro Real. — N o se ha recibido e l anuncio. ?
Teatro  del P ríncipe .— A  las cuatro de ja  tarde.—  

tres enemigos del alma.—Baile.
A las ocho y media de la noche.—  Un matido -cómo 

hay muchos.—Baile.— Trapisondas por bondad.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y  media de 4a 

tarde.— Mentiras dulces*, comedia en tres actos.— Baile,*- 
La fe perdida, pieza^ ên un acto.

A las ocho y media de la noche.— La comedia en tres 
actos titulada Las memorias del diablo.~-rBdi[&Los dos 
inseparables, pieza en un acto.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .—A  las cuatro de ja  tarde.— 
La conquista de Madrid.

A las ocho y  media de la noche. — El estreno de una 
artista. — Las cuatro esquinas. — Como el pez en el GguQ.r~ 
En las astas del toro. , , _

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la tarde.^- 
Cadenas de oro, zarzuela en tres aclos.

A las ocho y media de la noche.— F/ toque de ánimas, 
zarzuela en tres actos.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s !— A las cuatro de la tárde,^- 
Urganda la desconocida, comedia de mágia. en cinco actos 
y  Í8 cuadros.

A las ocho y media de lá noche.— La misma.
C irc o  p e ,P a u l^ Sociedades de baile. — Hoy La Cons- 

tante celebrará un gran baiteide máscaras, en  el que to
mará parte Ja sociedad cpra.1 I&jwmtudrCatalma, ejecu
tando varias piezas de canto bailables; y La Juventud es
pañola celebrará su reunión dé costumbre/

Campos E lís e o s .— DesdeJás seis de lá mañáha hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas los puertas dé los jar
dines , café , fonda , tiro de pistola , columpios, r ia , m on
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada, general' ¿  rs. ¡


